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acercarnos a los objetivos europeos de producción renovable y reducir las 
importaciones de productos energéticos. 2.- A comprometerse en el apoyo al 
autoconsumo energético y a promover políticas y otras medidas que fomenten en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid esta forma limpia, eficiente y democrática de 
generación eléctrica. 3.- A desarrollar las medidas que se relacionan. 4.- De las 
medidas adoptadas y su desarrollo, se rendirá cuentas con carácter periódico, y al 
menos una vez al año, en la Comisión de Economía y Presupuestos de la Asamblea de 
Madrid, en el marco de un nuevo Plan Energético Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4538-4539 

  
─ Resolución núm. 4/2016 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 21 de enero 
de 2016, sobre la Proposición No de Ley 90(X)/2015 RGEP.5032, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta 
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preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, relativos a la imposición de tasas en 
el ámbito judicial para las organizaciones sin ánimo de lucro y las pequeñas y 
medianas empresas. 2.- A Establecer mecanismos que permitan la transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Madrid del importe correspondiente de las tasas judiciales 
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Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a intensificar la difusión del derecho 
al ejercicio de las instrucciones previas. 2.- Instar al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a ampliar la formación continuada específica de los profesionales de la 
sanidad sobre el proceso del final de la vida, la enfermedad terminal y los cuidados 
paliativos. 3.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que dentro del 
Observatorio de Humanización de la Asistencia se supervise el cumplimiento de las 
medidas relativas al proceso del final de la vida, incluidas en la legislación nacional y 
autonómica. 4.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a extender Unidades 
de Cuidados Paliativos en la infancia y adolescencia en los hospitales que atienden a 
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paliativos adecuados. 6.- Instar a evaluar el Plan Estratégico de Cuidados Paliativos 
2010-2014 y a elaborar un nuevo plan que dé respuesta a las necesidades actuales de 
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consideración la Proposición de Ley 9(X)/2015 RGEP.5227, presentada por el Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del 
deporte en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4540-4541 
  
─ Proposición de Ley 1/2016 RGEP.514. Presentada por los Grupos Parlamentarios 
Socialista, Podemos Comunidad de Madrid y de Ciudadanos, de Modificación Parcial 
de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4541-4542 
  
  

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-4/2016 RGEP.446. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que 
considere el abono de la parte pendiente de la paga extra de 2012, antes de 31-03-16, a 
los empleados públicos de la Comunidad de Madrid con derecho a ello. Para su 
tramitación ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4542-4543 
  
─ PNL-5/2016 RGEP.499. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte 
urgentemente las medidas necesarias para que se resuelvan, a la mayor brevedad 
posible, todos los procesos selectivos pendientes del proceso extraordinario de 
Consolidación de Empleo que se citan en esta proposición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4543-4544 
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el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte 
urgentemente las medidas necesarias para que se resuelvan, a la mayor brevedad 
posible, todos los procesos selectivos pendientes del proceso extraordinario de 
Consolidación de Empleo que se citan en esta proposición. Para su tramitación ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4544-4545 
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siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que solicite al futuro Gobierno de España que: 1.- Incorpore a su forma de 
gobierno una actitud de diálogo tanto con los responsables de las distintas fuerzas 
políticas como con el conjunto de la comunidad educativa y el resto de Gobiernos 
Autonómicos. 2.- Ponga en marcha de forma urgente los mecanismos para impulsar 
un pacto social y político por la mejora del sistema educativo. 3.- Paralice el 
calendario de implantación, derogue por Decreto Ley los aspectos más polémicos y no 
acordados de la Ley Orgánica 8/2013-LOMCE mientras propone, en virtud del 
Acuerdo del punto 2, una nueva ley básica de educación que favorezca una educación 
de calidad y con equidad que potencie la escuela pública. 4.- Ponga en marcha una 
política presupuestaria con respecto a la educación que tienda a paliar lo antes posible 
los recortes realizados a lo largo de los últimos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4545-4546 
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─ PNL-8/2016 RGEP.554. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que a su vez inste al Gobierno del Estado a 
que: 1.- Manifieste su apoyo y solidaridad activa para con los trabajadores y 
trabajadoras de Airbus, S.A.S. y sindicalistas en la confianza de su honradez y el 
reconocimiento de que su labor sindical a lo largo de los años contribuya al 
afianzamiento del valor de la igualdad social y de los derechos que derivan del 
trabajo. 2.- Se comprometa a restaurar de forma nítida el derecho a la huelga como 
expresión inexcusable del Estado Social y Democrático de Derecho que proclama la 
Constitución Española y, por tanto, valor central de nuestra democracia y utilizar 
todos los medios a su alcance para defender los derechos laborales y sociales, así 
como la libertad de expresión. 3.- Proceda a la derogación del artículo 315.3 del 
Código Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4546-4548 
  
  

2.5 MOCIONES  
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Consejo de Gobierno sobre el sistema tarifario del transporte público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4549-4550 
  
  

2.6 INTERPELACIONES  
  
─ I-1/2016 RGEP.538. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: objetivos del Consejo de Gobierno para la nueva Estrategia de 
Residuos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4550 
  
  

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN  
  
─ PE-7/2016 RGEP.341. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas el Gobierno Regional para 
frenar el aumento de los accidentes mortales en el sector de la construcción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 
  
─ PE-8/2016 RGEP.342. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional intensificar 
las inspecciones laborales en el sector de la construcción para asegurarse que se está 
cumpliendo el convenio colectivo del sector en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 
  
─ PE-9/2016 RGEP.343. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proceso de acreditación de 
competencias profesionales en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 
  
─ PE-10/2016 RGEP.360. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: situación en que se encuentra la Unidad Especial de 
Inspección en materia de Formación Profesional para el Empleo en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 
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─ PE-11/2016 RGEP.369. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno Regional poner 
en marcha el Plan para la Mejora de Viales de la Vía Pecuaria de la Cañada Real 
Galiana afectados y embarrados por las lluvias, anunciado por la Comunidad de 
Madrid el 18-01-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 
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con el siguiente objeto: acciones que se han llevado a cabo o que se piensan acometer 
para depurar responsabilidades como consecuencia de que no se remitiera a la 
Cámara de Cuentas el informe anual de control financiero realizado sobre el 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de sus organismos autónomos 
mercantiles, cuando les fue solicitado, tal y como relata la Cámara de Cuentas en su 
informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4551 

  
─ PE-13/2016 RGEP.399. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones puestas en marcha como consecuencia de las 
observaciones contables a que se refiere la Cámara de Cuentas en su informe de 
fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4552 

  
─ PE-14/2016 RGEP.400. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: motivos por los que la Consejería de Hacienda no remitió a la 
Cámara de Cuentas el informe anual de control financiero realizado sobre el 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de sus organismos autónomos 
mercantiles, cuando les fue solicitado, tal y como relata la Cámara de Cuentas en su 
informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4552 

  
─ PE-15/2016 RGEP.401. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: motivos por los que en el inventario del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid correspondiente a 2012 aparecían 271 elementos con precio de 
adquisición 0,00. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4552 

  
─ PE-17/2016 RGEP.416. De la Diputada Sra. Casares Díaz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para 
garantizar la igualdad de las mujeres rurales madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4552 

  

  

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  

  
Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita 
(artículos 49, 97 y 198 del Reglamento de la Asamblea)  

  
─ PE-19/2016 RGEP.280 (Transformada de PI-82/2016 RGEP.280). De la Diputada 
Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: funciones que 
ejercerá D. José Antonio Martínez Páramo, Comisionado del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4552 

  
─ PE-20/2016 RGEP.357 (Transformada de PI-89/2016 RGEP.357). De la Diputada 
Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones de 
futuro respecto de la cobertura de las vacantes de auxiliares de hostelería por 
jubilación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4553 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-34/2016 RGEP.392. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: adjudicación de la gestión del servicio público en la modalidad de 
concierto denominado: Prestación de transporte sanitario terrestre, urbano e 
interurbano, conforme al expediente SUMMA pa/gs/01/15. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . .   4553 
  
─ C-46/2016 RGEP.495. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el 
Pleno, con el siguiente objeto: Plan de abordaje de las listas de espera quirúrgicas. 
(Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4553-4554 
  
─ C-47/2016 RGEP.496. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el 
Pleno, con el siguiente objeto: situación de las urgencias. (Por vía art. 208 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4554 
  
─ C-51/2016 RGEP.524. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: Plan de mejora de las listas de espera quirúrgica presentado en el 
Consejo de Gobierno del 19-01-16. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4554 
  
─ C-52/2016 RGEP.541. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio ante el Pleno, con el siguiente objeto: estrategia de 
residuos de la Comunidad de Madrid 2006-2016. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4554-4555 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-643(X)/2015 RGEP.6241. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier 
Maldonado, Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal desde 2010 a 2014, 
ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión 
pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratación de sistemas 
reactivos bioquímicos por parte del citado hospital. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4555 
  
─ C-644(X)/2015 RGEP.6242. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Daniel 
Álvarez Cabo, Director Médico del Hospital Universitario Ramón y Cajal hasta abril 
de 2015, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 
gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratación de 
sistemas reactivos bioquímicos por parte del citado hospital. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . .   4555-4556 
  
─ C-24/2016 RGEP.282. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio, ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación 
actual del Parque de Polvoranca. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4556 
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─ C-25/2016 RGEP.283. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio, ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación 
actual de Bosquesur. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4556 
  
─ C-26/2016 RGEP.284. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Representante de la Asociación Leganés Verde y 
Ecológico ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: situación actual del Parque de Polvoranca. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4556-4557 
  
─ C-28/2016 RGEP.346. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Esteban Ibarra Blanco, Presidente de 
Movimiento contra la intolerancia, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: situación de los delitos de odio, 
víctimas de agresiones y discriminación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4557 
  
─ C-29/2016 RGEP.379. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Asociación Espacios para la Memoria ante la 
Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: actuación producida en la 
zona denominada Frente del Jarama: Casa Eulogio, Cerro Coberteras, en Parque 
Regional de Sureste, en lo referente al estado del patrimonio histórico y arqueológico 
tras el incendio del pasado mes de julio de 2015. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4557 
  
─ C-30/2016 RGEP.380. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio ante la 
Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: actuación producida en la 
zona denominada Frente del Jarama: Casa Eulogio, Cerro Coberteras, en Parque 
Regional de Sureste, en lo referente al estado del patrimonio histórico y arqueológico 
tras el incendio del pasado mes de julio de 2015. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4558 
  
─ C-31/2016 RGEP.381. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Patrimonio Cultural ante 
la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: actuaciones y conservación 
del patrimonio histórico en la zona denominada Casa Eulogio, Cerro Coberteras, en 
Parque Regional de Sureste. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4558 
  
─ C-32/2016 RGEP.385. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: estado actual de la atención a los pacientes con ictus 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4558-4559 
  
─ C-37/2016 RGEP.455. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Alberto San Juan 
Llorente, Director General de la Familia y el Menor, ante la Comisión de Políticas 
Sociales y Familia, con el siguiente objeto: inspección de los Centros de Protección de 
Menores en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4559 
  
─ C-38/2016 RGEP.459. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan Pablo Salazar 
Gordon, Director General de Juventud y Deporte, ante la Comisión de Juventud, con 
el siguiente objeto: participación juvenil en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4559 
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─ C-39/2016 RGEP.460. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan Pablo Salazar 
Gordon, Director General de Juventud y Deporte, ante la Comisión de Juventud, con 
el siguiente objeto: actividades y ayudas para ocio y tiempo libre de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4559-4560 
  
─ C-40/2016 RGEP.461. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María García Gómez, 
Director General de Vivienda y Rehabilitación, ante la Comisión de Juventud, con el 
siguiente objeto: ayudas y acceso a la vivienda para jóvenes de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4560 
  
─ C-42/2016 RGEP.479. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pablo Sanz Calvo, 
Director de Gestión y Servicios Generales del Hospital Universitario Ramón y Cajal 
desde 2014 hasta 2015, siendo actualmente Director General de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, ante la Comisión de Estudio 
sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 
Madrid, con el siguiente objeto: circunstancias que acompañaron a la Resolución de 3 
de agosto de 2012 de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario "Ramón y 
Cajal", de convocatoria de contrato de suministro de los materiales necesarios para la 
realización y obtención de pruebas analíticas en el Laboratorio de Bioquímica del 
citado Hospital. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4560 
  
─ C-43/2016 RGEP.480. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Elena Hernáez 
Salguero, Presidenta del Tribunal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid desde 2011 hasta la actualidad, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 
del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: circunstancias que acompañaron a la Resolución de 3 de agosto de 2012 de la 
Dirección-Gerencia del Hospital Universitario "Ramón y Cajal", de convocatoria de 
contrato de suministro de los materiales necesarios para la realización y obtención de 
pruebas analíticas en el Laboratorio de Bioquímica del citado Hospital. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4561 
  
─ C-44/2016 RGEP.481. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Prado Vera 
Ruiz, Subdirectora de Gestión Económica y Suministros del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 
gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: circunstancias 
que acompañaron a la Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección-Gerencia del 
Hospital Universitario "Ramón y Cajal", de convocatoria de contrato de suministro de 
los materiales necesarios para la realización y obtención de pruebas analíticas en el 
Laboratorio de Bioquímica del citado Hospital. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4561 
  
─ C-45/2016 RGEP.482. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente del Comité de 
Empresa de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 
del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: gestiones y políticas presuntamente despilfarradoras del patrimonio público 
en las últimas Legislaturas en la gestión del Ente. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4561-4562 
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─ C-48/2016 RGEP.497. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la Estrategia de Residuos Regional 2016-2026 de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4562 
  
─ C-49/2016 RGEP.515. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero-Delegado de la Empresa Pública Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: planes que tiene previsto para la empresa en los próximos años para 
gestionar la deuda existente en dicha empresa. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4562-4563 
  
─ C-50/2016 RGEP.516. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. D. Ángel Martín Vizcaino, Director General de 
Telemadrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, 
con el siguiente objeto: gestión, toma de decisiones y previsiones tras la entrada en 
vigor de la Ley 8/2015, de Radio Televisión Madrid. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4563 
  
─ C-53/2016 RGEP.544. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: Plan GRIPE 2015-2016. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4563 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-38/2016 RGEP.387. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: análisis y valoración que hace el Gobierno Regional de los 
resultados obtenidos del Plan Energético de la Comunidad de Madrid 2004-2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4564 
  
─ PCOP-39/2016 RGEP.413. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno 
Regional resolver las subvenciones de la convocatoria del año 2014 destinadas a 
asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares de pacientes de la 
Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas de prevención de la 
enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4564 
  
─ PCOP-41/2016 RGEP.540. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que ha puesto en marcha el Consejo de Gobierno 
para combatir los episodios de contaminación atmosférica en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4564 
  
─ PCOP-42/2016 RGEP.552. De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Consejo de Gobierno el proceso de 
implantación de LexNet en los órganos judiciales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4565 
  
─ PCOP-43/2016 RGEP.553. De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para solucionar la situación de dispersión de las sedes judiciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4565 
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─ PCOP-44/2016 RGEP.568. De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas solicitudes de información de 
los ciudadanos se han recibido a través del Portal de Transparencia desde su entrada 
en funcionamiento el 17 de noviembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4565 
  
─ PCOP-45/2016 RGEP.569. De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la facilidad del 
acceso a datos que no figuran en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4566 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-37/2016 RGEP.162. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuál es la 
política del Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de acceso a los 
anticonceptivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4566 
  
─ PCOC-38/2016 RGEP.163. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la calidad de la actual atención a las 
mujeres en los partos y postpartos en la sanidad madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4566-4567 
  
─ PCOC-91/2016 RGEP.349. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional la elaboración de un Plan 
Especial de Protección Civil ante Emergencias por Accidentes en el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4567 
  
─ PCOC-92/2016 RGEP.350. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta si tienen previsto modificar próximamente el Plan de Protección 
Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 
(INFOMA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4567 
  
─ PCOC-93/2016 RGEP.351. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hacen de la situación del personal laboral del INFOMA (Plan 
de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad de 
Madrid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4568 
  
─ PCOC-94/2016 RGEP.352. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta para cuándo tiene previsto el Gobierno Regional la aprobación de 
un Plan de Protección Civil ante Emergencias por Inundaciones en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4568 
  
─ PCOC-95/2016 RGEP.353. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: previsiones que tiene el Gobierno Regional para la apertura del Parque de 
Bomberos de Valdemoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4568 
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─ PCOC-96/2016 RGEP.354. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: soluciones que tienen previsto adoptar para solucionar los problemas del 
Parque de Bomberos de Alcobendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4569 
  
─ PCOC-97/2016 RGEP.364. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo o tiene 
previstas el Gobierno Regional respecto a la reforestación, poda y limpieza que se 
realizan en torno al Cerro de Coberteras, junto a los cortados de Casa Eulogio en el 
Parque Regional del Sureste, en Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4569 
  
─ PCOC-98/2016 RGEP.382. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: tipo de 
planes con que cuenta el Gobierno Regional para fomentar el turismo LGTBI en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4569 
  
─ PCOC-100/2016 RGEP.390. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: actos que 
tiene previstos en el 2016 el Gobierno de la Comunidad en relación al IV Centenario 
de la muerte de Cervantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4570 
  
─ PCOC-101/2016 RGEP.391. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: actos que 
tiene previstos en el 2016 el Gobierno de la Comunidad en el 80 aniversario del 
fusilamiento de Federico García Lorca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4570 
  
─ PCOC-102/2016 RGEP.447. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: actuaciones que se han realizado para la creación de un Centro de Formación 
de Policías Locales en territorio de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4570 
  
─ PCOC-103/2016 RGEP.457. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
medidas que van a desarrollar desde la Consejería de Políticas Sociales y Familia para 
garantizar la integración de los menores que tras cumplir la mayoría de edad dejan de 
estar tutelados por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4571 
  
─ PCOC-104/2016 RGEP.458. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
medidas que van a desarrollar desde la Consejería de Políticas Sociales y Familia para 
mejorar y favorecer el sistema de acogimiento familiar frente al acogimiento 
residencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4571 
  
─ PCOC-105/2016 RGEP.462. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
mejoras que va a llevar a cabo en el funcionamiento del Centro Especializado de 
Intervención en abuso sexual infantil (CIASI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4571 
  
─ PCOC-108/2016 RGEP.485. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 3 Presidencia de la Comunidad, 
recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4572 
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─ PCOC-109/2016 RGEP.486. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 4 Cultura y Turismo de la Comunidad, 
recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4572 
  
─ PCOC-110/2016 RGEP.487. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 11 Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4572 
  
─ PCOC-111/2016 RGEP.488. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 12 Economía, Empleo y Hacienda, 
recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4573 
  
─ PCOC-112/2016 RGEP.489. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 14 Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4573 
  
─ PCOC-113/2016 RGEP.490. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 15 Educación, Juventud y Deporte, 
recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4573 
  
─ PCOC-114/2016 RGEP.491. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 17 Sanidad, recogidos en la Ley 6/2015, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4574 
  
─ PCOC-115/2016 RGEP.492. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 20 Políticas de Empleo, recogidos en la 
Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4574 
  
─ PCOC-117/2016 RGEP.494. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: dotación presupuestaria que tienen cada uno de los proyectos 
concretos de inversión incluidos en la Sección 26 Créditos Centralizados, recogidos en 
la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4574 
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─ PCOC-118/2016 RGEP.498. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, con el siguiente objeto: mecanismos de planificación, control, gestión y 
seguimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4575 
  
─ PCOC-120/2016 RGEP.523. Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
planificación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de las inversiones en 
nuevas construcciones, renovación y rehabilitación de centros docentes para poner en 
marcha durante el año 2016 las infraestructuras recogidas en los Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4575 
  
─ PCOC-121/2016 RGEP.525. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes del Gobierno para 
actualizar los precios públicos por la prestación de los servicios y actividades de 
naturaleza sanitaria de la Red de Centros de la Comunidad de Madrid, que fueron 
establecidos en septiembre de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4575 
  
─ PCOC-122/2016 RGEP.526. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: tratamiento que hace el 
Gobierno de las reclamaciones de pacientes y familiares en relación con los servicios 
del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4576 
  
─ PCOC-123/2016 RGEP.527. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes del Gobierno para 
implantar la CIE-10 en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4576 
  
─ PCOC-124/2016 RGEP.543. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes del Gobierno para la 
Unidad de ELA del Hospital Universitario La Paz/Hospital Carlos III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4576 
  
─ PCOC-125/2016 RGEP.555. De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
desarrollando la Comunidad de Madrid en colaboración con los municipios de la 
región, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, para facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4576-4577 
  
─ PCOC-126/2016 RGEP.556. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional del Servicio de Psicólogas Itinerante especializadas en menores 
víctimas de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4577 
  
─ PCOC-127/2016 RGEP.557. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional sobre el Servicio de Orientación Jurídica para Víctimas de 
Violencia de Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4577 
  
─ PCOC-128/2016 RGEP.558. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene 
previsto realizar la Comunidad de Madrid para formar a los profesionales que 
trabajan con víctimas de violencia de género en los distintos ámbitos y sectores 
sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4577-4578 
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─ PCOC-129/2016 RGEP.559. De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del 
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que 
lleva a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para sensibilizar a la sociedad 
en materia de prevención de la violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4578 
  
─ PCOC-130/2016 RGEP.560. De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del 
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que 
desarrolla el Gobierno Regional para promover la inserción y promoción laboral de 
las mujeres madrileñas en situación de especial vulnerabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4578 
  
─ PCOC-131/2016 RGEP.561. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional del Programa "No te cortes" para víctimas de violencia de género 
adolescentes en sus relaciones de pareja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4578-4579 
  
─ PCOC-132/2016 RGEP.562. De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la colaboración con 
las entidades que representan a las personas con discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4579 
  
─ PCOC-133/2016 RGEP.563. De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de las actuaciones llevadas 
a cabo en materia de lucha contra el estigma asociado a la enfermedad mental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4579 
  
─ PCOC-134/2016 RGEP.564. Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la atención a personas con 
enfermedad mental en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4579-4580 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-83/2016 RGEP.281. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe sobre la evolución del empleo en la Comunidad de 
Madrid en el año 2015, visto en el Consejo de Gobierno del 5-01-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4580 
  
─ PI-84/2016 RGEP.285. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de casos de leishmaniasis tratados en el Hospital Severo 
Ochoa de Leganés durante los años 2013, 2014 y 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4580 
  
─ PI-85/2016 RGEP.286. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: número de casos de leishmaniasis tratados en el Hospital 
Universitario Infanta Cristina de Parla durante los años 2013, 2014 y 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4580 
  
─ PI-86/2016 RGEP.340. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contrato mixto de suministros y de obras para la gestión 
eficiente de las energías primarias utilizadas en el Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4580 
  
─ PI-88/2016 RGEP.356. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: expediente completo del contrato: Prestación de servicios para el 
desarrollo del programa "GEA Madrid" dirigido a promover la participación social y 
laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
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─ PI-90/2016 RGEP.358. De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: situación actual de las plazas de auxiliares de hostelería en la 
Consejería de Sanidad, número y localización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-91/2016 RGEP.359. De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de vacantes de auxiliares de hostelería en la Consejería de 
Sanidad a 31-12-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-94/2016 RGEP.363. Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado completo y mapa completo de todas las viviendas bajo 
propiedad y/o gestión de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid 
(antiguo Instituto de Vivienda de la Comunidad de Madrid) que se encuentren en el 
término municipal de Madrid capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-95/2016 RGEP.365. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe llevado a cabo desde la Comunidad de Madrid sobre 
las labores de reforestación llevadas a cabo en Casa Eulogio en el Parque Regional del 
Sureste, en Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-96/2016 RGEP.366. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: autorizaciones tramitadas por parte de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural para actuar en Casa Eulogio, en el Parque Regional del Sureste, 
en Rivas Vaciamadrid, tras el 29-07-15.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-97/2016 RGEP.367. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Informe enviado al Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, referente a Casa 
Eulogio en Parque Regional de Sureste, en Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-98/2016 RGEP.368. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas y actuaciones que recogen el Plan para la Mejora de 
Viales de la Vía Pecuaria de la Cañada Real Galiana afectados y embarrados por las 
lluvias, anunciado por la Comunidad de Madrid el 18-01-16.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-99/2016 RGEP.371. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: relación de subvenciones concedidas para instalaciones solares 
fotovoltaicas (huertos solares) en el municipio de Guadarrama, entre los años 2003 al 
2007, ambos inclusive. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4581 
  
─ PI-100/2016 RGEP.372. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: importe de cada una de las subvenciones concedidas para 
instalaciones solares fotovoltaicas (huertos solares) en el municipio de Guadarrama, 
entre los años 2003 al 2007, ambos inclusive. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-101/2016 RGEP.373. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de todos los contratos adjudicados por Canal de 
Isabel II Gestión y por Canal de Isabel II a CARAT ESPAÑA, S.A., desde el año 2005 
hasta el 30-06-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-102/2016 RGEP.374. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de contratos adjudicados por Canal de Isabel II 
Gestión y por Canal de Isabel II, o por cualquier otra empresa del grupo, a SEGURISA 
(empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 39 / 28 de enero de 2016 

 
 

 
4528 

 

─ PI-103/2016 RGEP.375. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: importe de cada uno de los contratos adjudicados por Canal 
de Isabel II y por Canal de Isabel II Gestión a CARAT ESPAÑA, S.A., desde el año 
2005 hasta el 30-06-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-104/2016 RGEP.376. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de contratos adjudicados por Canal de Isabel II 
Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier otra empresa del grupo, a VINSA (empresa 
de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-105/2016 RGEP.377. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: importe de cada uno de los contratos adjudicados por Canal 
de Isabel II Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier empresa del grupo, a SEGURISA, 
S.A. (empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-106/2016 RGEP.378. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: importe de cada uno de los contratos adjudicados por Canal 
de Isabel II Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier otra empresa del grupo, a VINSA 
(empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4582 
  
─ PI-109/2016 RGEP.402. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los contratos en vigor durante el año 2013 con la 
empresa/s encargadas de realizar la verificación física del inventario del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-110/2016 RGEP.403. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los contratos en vigor durante el año 2014 con la 
empresa/s encargadas de realizar la verificación física del inventario del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-111/2016 RGEP.404. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los contratos en vigor durante el año 2015 con la 
empresa/s encargadas de realizar la verificación física del inventario del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-112/2016 RGEP.405. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato que estuvo en vigor durante 2012 con la 
empresa externa encargada de realizar la verificación física del inventario del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid a que se refiere la Cámara de cuentas 
en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-113/2016 RGEP.406. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe anual de control financiero realizado sobre 
el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y sus organismos autónomos 
mercantiles, correspondiente al ejercicio 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-114/2016 RGEP.407. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe anual de control financiero realizado sobre 
el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y sus organismos autónomos 
mercantiles, correspondiente al ejercicio 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
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─ PI-115/2016 RGEP.408. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe anual de control financiero realizado sobre 
el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y sus organismos autónomos 
mercantiles, correspondiente al ejercicio 2012, a que se refiere la Cámara de Cuentas 
en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-116/2016 RGEP.409. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del "Informe de Activos de la Entidad" del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid, correspondiente al año 2012, al que se refiere la 
Cámara de Cuentas en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su 
página 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4583 
  
─ PI-117/2016 RGEP.410. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del protocolo interno elaborado por el CRTM regulador 
del procedimiento de compensación con cargo a subvenciones de ayuntamientos 
deudores, a fin de asegurar su aplicación normalizada a todos los que se encuentren 
en el mismo caso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-118/2016 RGEP.417. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de créditos solicitados, número de créditos concedidos y 
cuantía global de los créditos concedidos en 2014 por la empresa pública Avalmadrid 
S.G.R., desagregando la información por tamaño de empresa según sean pymes 
(empresas con menos de 250 trabajadores) o grandes empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-119/2016 RGEP.418. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de créditos solicitados, número de créditos concedidos y 
cuantía global de los créditos concedidos en 2015 por la empresa pública Avalmadrid 
S.G.R., desagregando la información por tamaño de empresa según sean pymes 
(empresas con menos de 250 trabajadores) o grandes empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-120/2016 RGEP.419. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del registro de empresas que han recibido avales de la 
empresa pública Avalmadrid S.G.R. durante 2015 y la cuantía de estos avales 
individualizado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-121/2016 RGEP.420. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: expediente completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno del 29-
07-15 por el que la Comunidad de Madrid se adhiere al compartimento Facilidad 
Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-122/2016 RGEP.421. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: expediente completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno del 7-
12-2015 por el que la Comunidad de Madrid se adhiere al compartimento Facilidad 
Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-123/2016 RGEP.422. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 
2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
  
─ PI-124/2016 RGEP.423. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 
2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4584 
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─ PI-125/2016 RGEP.424. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 
2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-126/2016 RGEP.425. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de 
Madrid en 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-127/2016 RGEP.426. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de 
Madrid en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-128/2016 RGEP.427. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de 
Madrid en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-129/2016 RGEP.428. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del convenio de colaboración firmado por la Comunidad de 
Madrid con la Cámara de Comercio e Industria de Madrid en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-130/2016 RGEP.429. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del convenio de colaboración firmado por la Comunidad de 
Madrid con la Cámara de Comercio e Industria de Madrid en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-131/2016 RGEP.430. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del Plan Estratégico de Turismo de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-133/2016 RGEP.432. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cursos de formación especializada para los profesionales de la 
salud en general y de la medicina deportiva en particular, llevados a cabo por el 
Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-134/2016 RGEP.433. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reconocimientos médico-deportivos realizados a 
deportistas con becas de tecnificación deportiva en el Centro de Medicina Deportiva 
de la Comunidad de Madrid en el año 2015.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4585 
  
─ PI-135/2016 RGEP.434. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: becas de formación en investigación y formación postgrado 
para médicos especialistas en medicina de la educación física y el deporte, concedidas 
por el Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-136/2016 RGEP.435. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reconocimientos médico-deportivos realizados a 
particulares en el Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el 
año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-137/2016 RGEP.436. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reconocimientos médico-deportivos realizados, a 
través de los Centros de Tecnificación, en el Centro de Medicina Deportiva de la 
Comunidad de Madrid en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 39 / 28 de enero de 2016 

 
 

 
4531 

 

─ PI-138/2016 RGEP.437. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: convenios educativos y formativos impulsados por la Oficina 
de Atención al Deportista, actualmente vigentes, para incentivar la formación integral 
del deportista y compatibilizar la actividad deportiva con la educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-139/2016 RGEP.450. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de facultativos y número de residentes que 
atienden las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los 
hospitales de la Comunidad de Madrid en turno de mañana, tarde y noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-140/2016 RGEP.451. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: frecuentación diaria (media) y anual en las 
urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los Servicios de 
Urgencias de Atención Primaria (SUAP) de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-141/2016 RGEP.452. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: plantilla estructural del personal de las urgencias 
médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los hospitales de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-142/2016 RGEP.453. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: frecuentación diaria (media) y anual en las 
urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los hospitales de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4586 
  
─ PI-143/2016 RGEP.454. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de camas instaladas en las urgencias 
médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los hospitales de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-160/2016 RGEP.501. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad económica total que le ha sido adjudicada al 
municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa PRISMA 2008-2011, 
prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-161/2016 RGEP.502. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidades que se han destinado a financiación del gasto 
corriente dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015 en el 
municipio de San Lorenzo de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-162/2016 RGEP.503. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidades que se han destinado a obras dentro del programa 
PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015, en el municipio de San Lorenzo de El 
Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-163/2016 RGEP.504. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: empresas que han ejecutado cada una de las obras adjudicadas 
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa PRISMA 2008-
2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-164/2016 RGEP.505. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: grado de cumplimiento del plazo de ejecución que existe en 
cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial 
dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
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─ PI-165/2016 RGEP.506. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: grado de ejecución a fecha actual del programa PRISMA 2008-
2011, prorrogado hasta 2015, en el municipio de San Lorenzo de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-166/2016 RGEP.507. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: obras que se han ejecutado en San Lorenzo de El Escorial con 
cargo al programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4587 
  
─ PI-167/2016 RGEP.508. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: organismo contratante al que le correspondió cada una de las 
obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa 
PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-168/2016 RGEP.509. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: plazo de ejecución que tenía cada una de las obras adjudicadas 
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa PRISMA 2008-
2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-169/2016 RGEP.510. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuesto final que tenían cada una de las obras 
adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa 
PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-170/2016 RGEP.511. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuesto inicial que tenían cada una de las obras 
adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa 
PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-171/2016 RGEP.512. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: procedimiento que se ha seguido en la adjudicación de obras 
del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015 en el municipio de San 
Lorenzo de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-172/2016 RGEP.513. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remanente que tiene reconocido a fecha actual el 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial del programa PRISMA 2008-2011, 
prorrogado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-173/2016 RGEP.518. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: Plan de Tesorería a la última fecha disponible, que se dispone 
en el artículo 13.6 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, de 27 de abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-174/2016 RGEP.528. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia del informe sobre el Plan de mejora de las listas de espera 
quirúrgica presentado en el Consejo de Gobierno del 19-01-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4588 
  
─ PI-175/2016 RGEP.529. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia del "Plan de mejora de las listas de espera quirúrgica" citado en 
la nota de prensa de los Acuerdos del Consejo de Gobierno del 19-01-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
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─ PI-176/2016 RGEP.530. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informes completos emitidos de duplicidades sobre el ejercicio 
por parte de las entidades locales de competencias distintas a las propias y de las 
atribuidas por delegación como consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, de 25 
de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, elaborados por la Dirección General de Administración Local 
de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
  
─ PI-177/2016 RGEP.531. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informes completos emitidos sobre la tramitación de los 
procesos de adecuación estatutaria de mancomunidades y derivados, o como 
consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del 
Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la administración local, elaborados por la 
Dirección General de Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
  
─ PI-178/2016 RGEP.532. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informes completos emitidos sobre el impulso de la 
adecuación de los convenios vigentes a la entrada en vigor de la Ley de Racionalidad 
y Sostenibilidad, como consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, 
de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
elaborados por la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
  
─ PI-179/2016 RGEP.533. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informes completos emitidos sobre asesoramiento a las 
entidades locales en materia de distribución competencial entre la Comunidad de 
Madrid y sus entidades locales, como consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, 
de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, elaborados por la Dirección General de Administración Local 
de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
  
─ PI-180/2016 RGEP.534. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de informes emitidos sobre asesoramiento a las 
entidades locales con indicación de ayuntamiento o entidad local solicitante y objeto, 
elaborado por la Dirección General de Administración Local desde el año 2012 hasta 
la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4589 
  
─ PI-181/2016 RGEP.535. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: convenios educativos y formativos impulsados por la Oficina 
de Atención al Deportista en el año 2015, para incentivar la formación integral del 
deportista y compatibilizar la actividad deportiva con la educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-182/2016 RGEP.536. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de deportistas atendidos a través del teléfono de la 
oficina de atención al deportista en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
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─ PI-183/2016 RGEP.537. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de deportistas atendidos a través del correo 
electrónico oficina.deportista@madrid.org de la Oficina de Atención al Deportista en 
el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-184/2016 RGEP.545. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia del Plan GRIPE 2015-2016 al que ha aludido la Presidenta 
Regional en la sesión plenaria celebrada el día 21-01-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-185/2016 RGEP.546. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia de los datos globales, por especialidad y por hospital, de la 
Lista de Espera Quirúrgica, actualizados a 31-12-15, contabilizados según criterios 
comunes del SNS. (Se solicita expresamente que esta información sea remitida en 
formato electrónico de hoja de cálculo, reutilizable por el usuario). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-186/2016 RGEP.547. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: información de la Lista de Espera Diagnóstica, a fecha 31-12-15, 
desagregada por: (1) hospitales, (2) pruebas diagnósticas de imagen (TAC, RNM, 
Ecografía, Ecocardiografía, PET) y (3) primeras consultas por especialidades. (Se 
solicita expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico de 
hoja de cálculo, reutilizable por el usuario). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-187/2016 RGEP.548. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia de los datos globales, por especialidad y por hospital, de la 
Lista de Espera Quirúrgica, a fecha 30-06-15, contabilizados según criterios comunes 
del SNS, de modo que sean comparables con los del 31-12-15. (Se solicita 
expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico de hoja de 
cálculo, reutilizable por el usuario). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4590 
  
─ PI-188/2016 RGEP.549. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia de la memoria de la Oficina Regional de Salud Mental 
correspondiente a 2014, que no fue enviada en su día por estar en proceso de 
elaboración según la respuesta a la PI 49/15 RGEP 2359, remitida con fecha 21-09-15. . . . . . . . . . . . . . . . .   4590-4591 
  
─ PI-189/2016 RGEP.550. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia de la Memoria de la Oficina Regional Coordinación Oncológica 
de la Comunidad de Madrid, correspondiente a 2014, que no fue enviada en su día 
por estar en proceso de elaboración según respuesta a la PI 41/15 RGEP 2204, 
remitida por el Gobierno con fecha 26-08-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4591 
  
─ PI-190/2016 RGEP.551. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia de la Memoria del SUMMA 112 de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente a 2014, que no fue enviada en su día por estar en proceso de 
elaboración según respuesta a la PI 42/15 RGEP 2205, remitida por el Gobierno con 
fecha 26-08-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4591 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea, de fecha 21 de enero de 2016, 
por el que adquiere la plena condición de Diputada de la Asamblea la Ilma. Sra. Dña. 
Regina María Plañiol Lacalle, del Partido Popular, en sustitución por renuncia del 
Ilmo. Sr. D. Antonio Pablo González Terol, previa renuncia anticipada de D. Jesús 
Adriano Valverde Bocanegra y Dña. María Belén Fernández-Salinero García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4591 
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7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
  
─ Actualización de retribuciones de Altos Cargos y Personal al servicio de la 

Asamblea de Madrid para 2016. Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 
la Asamblea, de fecha 25 de enero de 2016, por el que se aprueba la actualización de 
retribuciones de Altos Cargos y Personal al servicio de la Asamblea de Madrid para 
2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4591-4594 
  
─ Resolución núm. 4/2016 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 22 
de enero de 2016, por la que se reconoce la consolidación de un grado personal 20, 
desde el 7 de junio de 2014, a Dña. Ana María García Ortega, funcionaria de carrera 
del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4594-4595 
  
─ Resolución núm. 5/2016 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 22 
de enero de 2016, por la que se reconoce la consolidación de un grado personal 17, 
desde el 11 de febrero de 2005, a D. Óscar Sánchez Sánchez, funcionario de carrera del 
Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4595 
  
─ Resolución núm. 6/2016 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 22 
de enero de 2016, por la que se reconoce la consolidación de un grado personal 16, 
desde el 1 de julio de 1997, a D. Juan Carlos Serrano Panes, funcionario de carrera del 
Cuerpo de Subalternos, Escala de Conductores de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4595-4596 
  
─ Resolución de la Secretaría General de la Asamblea de Madrid, de fecha 22 de 
enero de 2016, por la que se declara en situación de jubilación forzosa a la funcionaria 
de carrera Dña. Emilia Ávila Pérez, del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y 
Estenotipistas de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4596-4597 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 7(X)/2015 RGEP.2069 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

previo debate de la Proposición No de Ley 7(X)/2015 RGEP.2069, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a garantizar un buen servicio de 

citaciones en SERMAS que responda a las necesidades, demandas y preferencias de los pacientes y 

contribuya a optimizar los recursos sanitarios públicos, considerando para ello al sistema de citaciones 

como parte de las funciones nucleares de la organización sanitaria, por lo que todos sus componentes 

deben estar bajo control público directo del SERMAS. 

 

 Para ello, insta al Gobierno de la Comunidad a: 

 

 1.- A tomar todas las medidas precisas para integrar (internalizar) en el SERMAS la gestión 

del CAP a la finalización del contrato actual, el 30 de abril de 2016. 

 

 2.- A organizar el sistema de citaciones de forma que los pacientes puedan salir del Centro de 

Salud con la cita de Atención Especializada, al menos para su hospital de referencia y los Centros de 

Especialidad dependientes del mismo, y que si lo desean o precisan, cuenten con la asistencia de 

personal técnico y administrativo para reducir desplazamientos y consumo de tiempo. 

 

 3.- Tomar, con carácter inmediato, medidas de transparencia en el funcionamiento de todo el 

sistema de citas, incluido el actual CAP, poniendo a disposición de los ciudadanos en internet todos 

los documentos relevantes sobre el mismo: contratos y documentos contractuales (Pliegos), Manuales 

de Funcionamiento, Protocolos e Instrucciones, datos sobre el software utilizado y la arquitectura del 

sistema, Cuadro de Mandos, estadísticas de actividad, satisfacción de los usuarios, calidad, etc. 

 

 4.- Realizar un estudio del conjunto del sistema de citas del SERMAS, y muy especialmente 

del funcionamiento del Centro de Atención Personalizada (CAP), que incluya una propuesta para 

garantizar un buen servicio a los pacientes, la utilización eficiente de los recursos públicos sanitarios, 

la transparencia y rendición de cuentas en el funcionamiento del sistema. A presentar los resultados 

de este estudio ante la Comisión de Sanidad de la Asamblea en el plazo de tres meses, junto con las 

medidas que se proponen para mejorar el sistema de citaciones. 

 

 5.- Encargar lo antes posible a la Inspección Médica una investigación de las quejas y 

reclamaciones que atribuyen al CAP prácticas contrarias a la libertad de elección de los pacientes. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 68(X)/2015 RGEP.4429 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

previo debate de la Proposición No de Ley 68(X)/2015 RGEP.4429, presentada por el Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Impulsar y apoyar la creación de una Comisión de estudio integrada por expertos docentes 

y otros representantes de la sociedad civil que puedan hacer un diagnóstico de las necesidades que 

existen en la Educación de Personas Adultas con el objeto de hacer propuestas encaminadas a diseñar 

una oferta educativa que garantice el aprendizaje a lo largo de la vida en el contexto actual. 

 

 2.- Dotar a la Educación de Personas Adultas de los recursos humanos y materiales necesarios 

para hacer efectivos los nuevos retos educativos que resulten de la iniciativa enunciada en el punto 

anterior. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 3/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 75(X)/2015 RGEP.4710 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

previo debate de la Proposición No de Ley 75(X)/2015 RGEP.4710, presentada por el Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Trasladar al Gobierno de la Nación la conveniencia de apoyar el desarrollo en España del 

autoconsumo de energía procedente de fuentes renovables con generación distribuida y balance neto 

con objeto de dotar de una mayor eficiencia a nuestro sistema eléctrico, acercarnos a los objetivos 

europeos de producción renovable y reducir las importaciones de productos energéticos, contando 

para ello con los principales expertos, asociaciones empresariales y otras entidades sociales, al objeto 

de definir las principales iniciativas que pueden adoptarse con este fin. 

 

 2.- A comprometerse en el apoyo al autoconsumo energético y a promover políticas y otras 

medidas que fomenten en el ámbito de la Comunidad de Madrid esta forma limpia, eficiente y 

democrática de generación eléctrica. 

 

 3.- A desarrollar las siguientes medidas: 

 

• Contar con unidades bien dotadas y preparadas para tramitar con agilidad estos 

expedientes y desarrollar iniciativas de promoción del autoconsumo. 
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• Potenciar la Subdirección General de Promoción Industrial y Energética, dependiente de la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas, como servicio referente de atención al 

público en materia de ahorro, eficiencia energética y autoconsumo. 

 
• Poner en marcha una línea financiera específica, dirigida a autónomos y pymes, que realicen 

proyectos de eficiencia energética en sus instalaciones vinculados al ahorro y/o autoconsumo, 

y estudiar un sistema de ayudas para comunidades de vecinos y particulares, con atención 

preferente a las familias en riesgo de pobreza energética. 

 
• Realizar campañas de comunicación y fomento del autoconsumo (en combinación con 

ahorro y eficiencia). 

 
 4.- De las medidas adoptadas y su desarrollo, se rendirá cuentas con carácter periódico, y al 

menos una vez al año, en la Comisión de Economía y Presupuestos de la Asamblea de Madrid, en el 

marco de un nuevo Plan Energético Regional. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 90(X)/2015 RGEP.5032 

 
 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

previo debate de la Proposición No de Ley 90(X)/2015 RGEP.5032, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista, aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno: 

 
 1.- A que inste al Gobierno de la Nación a derogar los preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de 

noviembre, relativos a la imposición de tasas en el ámbito judicial para las organizaciones sin ánimo 

de lucro y las pequeñas y medianas empresas. 

 
 2.- A Establecer mecanismos que permitan la transferencia a la Comunidad Autónoma de 

Madrid del importe correspondiente de las tasas judiciales ingresadas en su territorio en 2013, 2014 y 

hasta la derogación prevista en el apartado 1 de esta proposición, para destinarlas a cubrir los gastos 

de esta Comunidad Autónoma en materia de asistencia jurídica gratuita, a fin de dar efectivo 

cumplimento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 39 / 28 de enero de 2016 

 
 

 
4540 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 5/2016 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 99(X)/2015 RGEP.5894 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

previo debate de la Proposición No de Ley 99(X)/2015 RGEP.5894, presentada por el Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a intensificar la difusión del derecho al 

ejercicio de las Instrucciones Previas, para que cambie el procedimiento actual y se pueda registrar en 

las Unidades Administrativas de los Centros de Salud y Servicios de Atención al Paciente de los 

Hospitales, incorporándolo automáticamente en la historia clínica del paciente. 

 

 2.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a ampliar la formación continuada 

específica de los profesionales de la sanidad sobre el proceso del final de la vida, la enfermedad 

terminal y los cuidados paliativos. 

 

 3.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que dentro del Observatorio de 

Humanización de la Asistencia se supervise el cumplimiento de las medidas relativas al proceso del 

final de la vida, incluidas en la legislación nacional y autonómica, basado en criterios de calidad y 

factores de evaluación, cuyos trabajos arrojen datos que permitan conocer el grado de satisfacción de 

los ciudadanos, y que exponga el resultado de sus trabajos ante el parlamento autonómico para el 

conocimiento de esta Cámara. 

 

 4.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a extender Unidades de Cuidados 

Paliativos en la infancia y adolescencia en los hospitales que atienden a un mayor volumen de 

pacientes pediátricos, para garantizar una atención de calidad científica, técnica y humana. 

 

 5.- Instar al aumento del número de Equipos de Soporte para Atención Domiciliaria (ESAD) 

para favorecer que las personas en el proceso final de su vida puedan continuar en su entorno 

habitual, contando con cuidados paliativos adecuados. 

 

 6.- Instar a evaluar el Plan Estratégico de Cuidados Paliativos 2010-2014 y a elaborar un nuevo 

plan que dé respuesta a las necesidades actuales de la población madrileña. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-9(X)/2015 RGEP.5227-RGEP.5262(X)/2015 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016, 

ha tomado en consideración la Proposición de Ley 9(X)/2015 RGEP.5227-RGEP.5262(X)/2015, 
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presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se ordena el ejercicio de las 

profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PROPOSICIÓN DE LEY 1/2016 RGEP.514, DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA LEY 

4/1992, DE 8 DE JULIO, DE COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda 

calificar y admitir a trámite la Proposición de Ley 1/2016 RGEP.514, presentada por el Grupos 

Parlamentarios Socialista, Podemos Comunidad de Madrid y de Ciudadanos, de Modificación Parcial 

de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y su remisión al Gobierno para que 

manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su conformidad o no a la 

tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del 

ejercicio económico en curso. Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 168 del 

Reglamento de la Asamblea, a petición de los autores de la iniciativa legislativa y de acuerdo con la 

Junta de Portavoces, elevar al Pleno de la Cámara que acuerde o no su tramitación en lectura única 

ante el Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 1/2016 RGEP.514, PRESENTADA POR LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS SOCIALISTA, PODEMOS COMUNIDAD DE MADRID Y DE 

CIUDADANOS, DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA LEY 4/1992, DE 8 DE JULIO, DE 

COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas publicada en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 31 de diciembre de 2015 que regula las medidas fiscales 

y administrativas vinculadas a la consecución de los objetivos de la Ley de Presupuestos Generales de 

la Comunidad de Madrid para 2016 y a la política social y económica, recoge en su artículo 19 la 

modificación parcial de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid, modificando el artículo 32 de la citada ley referida a la Jefatura del Cuerpo. 

 

  Como quiera que, por error, la redacción que aparece no se corresponde con las enmiendas 

presentadas y con la modificación que se pretendía por los Grupos Parlamentarios del PSOE, 

Podemos y Ciudadanos, es por lo que se propone una nueva redacción acorde con las enmiendas 

presentadas y aprobadas, recogiendo lo omitido, "que los nombramientos de las Jefaturas del Cuerpo 

de Policía Local puedan recaer en el funcionario del Cuerpo de Policía Local de mayor categoría de su 

Ayuntamiento". El contenido de dichas enmiendas tenía como objetivo el acabar con la posibilidad de 

las designaciones discrecionales y arbitrarias de las Jefaturas de Policía Local, potenciando los 

principios de mérito y capacidad.  
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 Por ello se propone: 

 

Artículo Único.- Modificación de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Se modifica el artículo 32. "Jefatura del Cuerpo" en los siguientes términos: 

 

 Artículo 32.- Jefatura del Cuerpo. 

 

 El Cuerpo de Policía Local estará bajo el mando del Alcalde o, en caso de delegación, del 

Concejal o funcionario que se determine. 

  

 El Jefe inmediato del Cuerpo de Policía Local será nombrado por el Alcalde y seleccionado por 

el procedimiento de libre designación, conforme a los principios de mérito y capacidad, pudiendo ser 

cesado libremente. El nombramiento habrá de recaer bien en funcionario del Cuerpo de Policía Local 

de mayor categoría en su Ayuntamiento, o bien en funcionarios de otros Cuerpos de Policía Local de 

la Comunidad de Madrid, que tengan, como mínimo, igual categoría de la que se trate. 

 

 En caso de ausencia, el Alcalde designará por el mismo procedimiento y principios a quien 

deba sustituir al Jefe del Cuerpo entre los funcionarios de la misma categoría del Cuerpo de Policía 

Local del Municipio y, si no lo hubiera, de la categoría inmediata inferior. 

 

 Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las operaciones 

del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, debiendo informar a sus superiores 

sobre el funcionamiento del servicio. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Entrada en vigor 

 

 Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, de conformidad con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara 

acuerda admitir y tramitar las Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PNL-4/2016 RGEP.446 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que considere el abono de la parte pendiente de la paga 
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extra de 2012, antes de 31-03-16, a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid con derecho a 

ello. Para su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En el año 2012 el Gobierno de la Nación a través de su Presidente, D. Mariano Rajoy, anunció 

la suspensión del abono de la segunda paga extraordinaria de ese ejercicio, la conocida como paga de 

Navidad, de los funcionarios y empleados públicos. A esta suspensión han seguido años de 

congelación de las retribuciones de los empleados públicos así como otras medidas que aumentaban 

la jornada de trabajo y reducían los días de libre disposición. Todo esto ha hecho que los cuatro años 

de presidencia de Mariano Rajoy hayan sido especialmente penosos para los empleados de las 

Administraciones Públicas. 

 

 Durante el año 2015, año electoral, se aprobaron medidas para la devolución de los derechos 

recortados y en especial para el abono de la paga suprimida en 2012, mediante su abono escalonado 

en varias fases. Esta devolución se ha aplicado en las diferentes Administraciones públicas de manera 

generalizada, mediantes acuerdos con los representantes sindicales, habiéndose acordado con 

respecto a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid, la devolución de la mitad de la paga 

pendiente (en concreto el 49,73%) en dos ingresos, un pago a realizar a principios de 2016 y el 

definitivo a finales de año, siempre que la situación económica-financiera de la Comunidad de Madrid 

lo permita, acordándose que en supuesto de que ello no fuera posible, se procedería a su abono antes 

de fin de enero de 2017. Desde el Grupo Parlamentario de Ciudadanos respetamos el acuerdo 

alcanzado para su devolución pero consideramos que no estaría de más que por parte del Consejo de 

Gobierno se hiciera un esfuerzo para abonar el resto de paga pendiente en el primer trimestre de 2016. 

Y todo ello respaldado en las declaraciones de la Presidenta de la Comunidad y de algunos miembros 

del Consejo de Gobierno que señalan a la Comunidad de Madrid como una de las regiones que más 

crecen, con mejor y mejores perspectivas de evolución en actividad económica y con una de las 

mejores previsiones económicas para este año. 

 

 El abono durante el primer trimestre de 2016, de las cantidades pendientes, sería una forma de 

compensar los 4 años de penurias, congelaciones salariales y recortes en las jornadas y condiciones de 

trabajo que han soportado y padecido los empleados públicos de la Comunidad en los últimos años. 

Creemos necesario este gesto moral, y económico, que además lleva aparejadas otras ventajas y 

beneficios como es el de que va a contribuir a activar el consumo y la actividad económica, lo que 

redundara en beneficio de la economía de la Comunidad de Madrid. Creemos que se dan todas las 

condiciones para proceder al abono de lo pendiente de la paga de 2012 tal y como solicitamos. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que considere el abono, de la parte 

pendiente de la paga extra de 2012, antes del 31 de marzo de 2016 a los empleados públicos de la 

Comunidad de Madrid con derecho a ello. 

 

 

──── PNL-5/2016 RGEP.499 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte urgentemente las medidas necesarias para que 
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se resuelvan, a la mayor brevedad posible, todos los procesos selectivos pendientes del proceso 

extraordinario de Consolidación de Empleo que se citan en esta proposición. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Con fecha 23 de enero de 2008 se publicó en el BOCAM núm. 19 la Orden de 8 de enero de 

2008, de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, por las que aprobaban las bases 

generales que habían de regir el proceso extraordinario de Consolidación de Empleo para el acceso a 

plazas de carácter laboral correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de 

Madrid para los años 1998-2004. El objetivo de dicho proceso de consolidación, entre otros, era el de 

reducir la tasa de temporalidad, la conversión del empleo temporal en estable en beneficio de la 

propia organización administrativa, que redundaría en la mejora de la calidad de los servicios 

públicos cuyos destinatarios últimos son los ciudadanos, según se recoge en la propia convocatoria 

como exposición de motivos. El objetivo último, así mismo que se recoge, sería poner fin a la 

temporalidad que padece el personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid y 

habilitar un procedimiento orientado a transformar el empleo temporal en nombramientos fijos. A lo 

largo del año 2009 se presentaron las solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos de las 

categorías profesionales objeto de las convocatorias pendientes de resolución. 

 

 Transcurridos 8 años, es decir a fecha actual, la realidad es que siguen sin cerrarse los procesos 

selectivos que se derivan de dicha orden, en concreto los que afectan a Auxiliar de Obras y Servicios, 

Diplomado en Enfermería, Auxiliar de Enfermería y Auxiliar de Hostelería. En total 3439 plazas 

afectadas y miles de personas que se presentaron a las oposiciones pendientes de la resolución 

definitiva de los citados procesos selectivos, lo que supone un despropósito, una falta de respeto a las 

personas afectadas y un deterioro de la imagen de la Comunidad de Madrid, impropia de una 

Administración seria, eficaz y responsable, como la que se supone es, la Comunidad de Madrid. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte urgentemente las medidas 

necesarias para que se resuelvan, a la mayor brevedad posible, todos los procesos selectivos 

pendientes del proceso extraordinario de consolidación de empleo que se citan en esta Proposición. 

 

 

 

──── PNL-6/2016 RGEP.500 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte urgentemente las medidas necesarias para que 

se resuelvan, a la mayor brevedad posible, todos los procesos selectivos pendientes del proceso 

extraordinario de Consolidación de Empleo que se citan en esta proposición. Para su tramitación ante 

la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Con fecha 23 de enero de 2008 se publicó en el BOCAM núm. 19 la Orden de 8 de enero de 

2008, de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, por las que aprobaban las bases 

generales que habían de regir el proceso extraordinario de Consolidación de Empleo para el acceso a 

plazas de carácter laboral correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de 
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Madrid para los años 1998-2004. El objetivo de dicho proceso de consolidación, entre otros, era el de 

reducir la tasa de temporalidad, la conversión del empleo temporal en estable en beneficio de la 

propia organización administrativa, que redundaría en la mejora de la calidad de los servicios 

públicos cuyos destinatarios últimos son los ciudadanos, según se recoge en la propia convocatoria 

como exposición de motivos. El objetivo último, así se recoge, sería poner fin a la temporalidad que 

padece el personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid y habilitar un 

procedimiento orientado a transformar el empleo temporal en nombramientos fijos. A lo largo del año 

2009 se presentaron las solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos de las categorías 

profesionales objeto de las convocatorias pendientes de resolución. 

 

 Transcurridos 8 años, es decir a fecha actual, la realidad es que siguen sin cerrarse los procesos 

selectivos que se derivan de dicha orden, en concreto los que afectan a Auxiliar de Obras y Servicios, 

Diplomado en Enfermería, Auxiliar de Enfermería y Auxiliar de Hostelería. En total 3439 plazas 

afectadas y miles de personas que se presentaron a las oposiciones pendientes de la resolución 

definitiva de los citados procesos selectivos, lo que supone un despropósito, una falta de respeto a las 

personas afectadas y un deterioro de la imagen de la Comunidad de Madrid, impropia de una 

Administración seria, eficaz y responsable, como la que se supone es, la Comunidad de Madrid. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que adopte urgentemente las medidas 

necesarias para que se resuelvan, a la mayor brevedad posible, todos los procesos selectivos 

pendientes del proceso extraordinario de consolidación de empleo que se citan en esta Proposición. 

 

 

 

──── PNL-7/2016 RGEP.542 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que solicite al futuro Gobierno de España 

que: 1.- Incorpore a su forma de gobierno una actitud de diálogo tanto con los responsables de las 

distintas fuerzas políticas como con el conjunto de la comunidad educativa y el resto de Gobiernos 

Autonómicos. 2.- Ponga en marcha de forma urgente los mecanismos para impulsar un pacto social y 

político por la mejora del sistema educativo. 3.- Paralice el calendario de implantación, derogue por 

Decreto Ley los aspectos más polémicos y no acordados de la Ley Orgánica 8/2013-LOMCE mientras 

propone, en virtud del Acuerdo del punto 2, una nueva ley básica de educación que favorezca una 

educación de calidad y con equidad que potencie la escuela pública. 4.- Ponga en marcha una política 

presupuestaria con respecto a la educación que tienda a paliar lo antes posible los recortes realizados a 

lo largo de los últimos años. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El curso del desarrollo de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa (LOMCE) ha sido un tortuoso camino repleto de incongruencias, errores y desatinos 

tanto en su fondo como en su forma. Partiendo de su concepción, donde se han ignorado el diálogo, el 

consenso y las sugerencias de los miembros de la comunidad social y educativa, los siguientes pasos 

se ven viciados por ese origen, de manera que todas las medidas subsiguiente se elaboran sin un 

diagnostico riguroso sobre sus objetivos, medios y capacidades del sistema educativo y sin una 

planificación ordenada de los mismos.  
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 Las deficiencias de la Ley han sido contestadas por todos los miembros de la comunidad 

educativa tanto en los foros institucionales como con protestas espontaneas de la población.  

 

 La importancia y amplitud de los actuales y futuros retos educativos exigen una política de 

estado, con una amplia base social y política. Será imposible abordar los desafíos de la educación del 

siglo XXI sin acudir al diálogo y al entendimiento.  

 

 Es preciso alcanzar un nuevo consenso social que dé forma al derecho a la educación que 

establece el artículo 27 de la Constitución, la garantía de la igualdad de oportunidades en el que el 

sistema de becas forme parte sustancial, fijar unos objetivos comunes prioritarios de educación y 

formación para las próximas décadas, acordar los principios constitutivos y las características de la 

estructura básica del sistema educativo y afianzar los modelos de participación social en las políticas 

educativas globales y particulares. 

 

 Si estas condiciones no se cumplen cualquier revisión legislativa está abocada al fracaso y a ser 

modificada cada vez que cambie el signo del Gobierno. 

 

 Entendemos que el mensaje emanado de las elecciones generales del 20 de diciembre y de los 

programas electorales de los partidos que a ellas concurrían y que han obtenido representación, 

muestra una clarísima mayoría en contra de la LOMCE y a favor de llevar a cabo un Acuerdo Social, 

Político e Institucional por la mejora del sistema educativo en España que permita consensuar una Ley 

básica de Educación que perdure para varias generaciones.  

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY  

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que solicite al futuro 

Gobierno de España que: 

 

 1.- Incorpore a su forma de gobierno una actitud de diálogo tanto con los responsables de las 

distintas fuerzas políticas como con el conjunto de la comunidad educativa y el resto de Gobierno 

Autonómicos. 

 

 2.- Ponga en marcha de forma urgente los mecanismos para impulsar un Pacto social y 

político por la mejora del sistema educativo. 

 

 3.- Paralice el calendario de implantación, derogue por decreto ley los aspectos más polémicos 

y no acordados de la Ley Orgánica 8/2013 - LOMCE mientras propone, en virtud del Acuerdo del 

punto 2, una nueva ley básica de educación que favorezca una educación de calidad y con equidad 

que potencie la escuela pública. 

 

 4.- Ponga en marcha una política presupuestaria con respecto a la Educación que tienda a 

paliar lo antes posibles los recortes realizados a lo largo de los últimos años. 

 

 

 

──── PNL-8/2016 RGEP.554 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que a su vez inste al 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 39 / 28 de enero de 2016 

 
 

 
4547 

 

Gobierno del Estado a que: 1.- Manifieste su apoyo y solidaridad activa para con los trabajadores y 

trabajadoras de Airbus, S.A.S. y sindicalistas en la confianza de su honradez y el reconocimiento de 

que su labor sindical a lo largo de los años contribuye al afianzamiento del valor de la igualdad social 

y de los derechos que derivan del trabajo. 2.- Se comprometa a restaurar de forma nítida el derecho a 

la huelga como expresión inexcusable del Estado Social y Democrático de Derecho que proclama la 

Constitución Española y, por tanto, valor central de nuestra democracia y utilizar todos los medios a 

su alcance para defender los derechos laborales y sociales, así como la libertad de expresión. 3.- 

Proceda a la derogación del artículo 315.3 del Código Penal. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La normalidad democrática lleva aparejado el reconocimiento de los derechos colectivos de 

trabajo y defensa de las relaciones laborales. Así la Constitución Española reconoce la huelga y la 

libertad sindical como derechos fundamentales dotados de la mayor protección jurídica. 

 

 La calidad de un sistema democrático está directamente relacionada con el respeto de los 

poderes públicos y privados al ejercicio de estos derechos fundamentales. Los cuales están conectados 

directamente con el compromiso del Estado y de los sujetos de relevancia constitucional, como los 

sindicatos, para promover una igualdad social efectiva. 

 

 Por otra parte, en los últimos años las relaciones laborales, legislativas y sociales han 

registrado profundos ataques que han provocado un ciclo de movilización ciudadana que ha cobrado 

especial relevancia en las huelgas generales convocadas por los sindicatos en 2010 y 2012. 

 

 A pesar de la especial protección que ordena nuestra Constitución, en estos momentos en 

nuestro país hay instruidas desde el Ministerio Fiscal, causas criminales contra una lista de 300 

personas, compuesta por dirigentes sindicales, sindicalistas y militantes sindicales, que han sido 

encausados entorno a la actividad y el uso de los diferentes instrumentos legítimos de conflicto 

colectivo. 

 

 Esta es la situación en la que se encuentran los miembros del comité de empresa de AIRBUS 

S.A.S., objeto de una incriminación penal, que puede acarrear condenas de más de ocho años de 

cárcel, ejemplo flagrante de la falta de protección de derechos fundamentales, tales como el de huelga, 

que ha venido sucediendo en nuestro país. 

 

 El "periplo criminal" de estos trabajadores comienza con la concentración convocada en la 

entrada de la fábrica como expresión pública de su adhesión a la huelga general del 29 de septiembre 

de 2010 convocada por los sindicatos mayoritarios del país, CCOO y UGT. 

 

 A pesar de que el ejercicio de la huelga y su expresión pública no puede considerarse "per se" 

como un comportamiento sospechoso de incurrir en prácticas delictivas, había en el lugar un alto 

número de unidades de intervención policial (antidisturbios), lo que según múltiples testigos, 

entorpeció el desarrollo normal de la huelga y contribuyó a generar un clima de tensión que 

desembocó en una violenta carga policial culminada con la realización de varios disparos por parte de 

los agentes. 

 

 Tras estos graves incidentes y la posterior denuncia policial, se procede por el Juzgado núm. 4 

de Getafe al inicio de la instrucción. 
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 Según manifestación expresada por buen número de juristas y expertos, la instrucción ha 

presentado graves deficiencias, entre las que destacan la acusación al Presidente del Comité Inter-

empresas, máximo responsable sindical en la Empresa, por el acto de intentar mediar, dirigiéndose a 

los responsables policiales para propiciar una solución pacífica.  

 

 Según estos expertos, la acusación se extendió de forma directa y arbitraria a los dos 

sindicalistas que acompañaron al presidente del comité mencionado y otros once que acudieron a los 

servicios médicos de la empresa. 

 

 Más tarde, el Juzgado de Instrucción procede a la apertura del juicio oral tras la acusación del 

Ministerio Fiscal contra ocho sindicalistas, en la que se solicita pena de prisión de ocho años y tres 

meses para cada uno de ellos y un total de sesenta y cuatro años de prisión, además de una fianza de 

31.059.52€ de la que los acusados han de responder conjunta y solidariamente, sin que en la 

instrucción realizada se determine la responsabilidad y participación de cada uno de los acusados.  

 

 Indicar que la solicitud de la misma pena para cada acusado sin identificar las conductas 

individuales de cada uno de los acusados, además de poner en evidencia la inconsistencia de la 

acusación, sitúa a éstos en una clara indefensión jurídica que no es propia de un Estado de Derecho. 

 

 Ante las deficiencias e irregularidades puestas de manifiesto en todo el proceso sería 

aconsejable y expresión de salud democrática que el Ministerio Fiscal retirase las acusaciones contra 

los ocho sindicalistas de AIRBUS S.A.S., despejando de este modo cualquier duda de que se 

encuentren ante un juicio político que lo que intenta es criminalizar el ejercicio del derecho de huelga 

y la libertad sindical y mostrando así que no se busca, utilizando el Ministerio Fiscal, eliminar el 

derecho de huelga y estigmatizar a sindicalistas y sindicatos como autores y responsables de unos 

actos de violencia y coacción que nunca se produjeron. 

 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid presenta la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que a su vez inste al 

Gobierno del Estado a que: 

 

 1.- Manifieste su apoyo y solidaridad activa para con los trabajadores y trabajadoras de 

AIRBUS y sindicalistas en la confianza de su honradez y el reconocimiento de que su labor sindical a 

lo largo de los años contribuya al afianzamiento del valor de la igualdad social y de los derechos que 

derivan del trabajo. 

 

 2.- Se comprometa a restaurar de forma nítida el derecho a la huelga como expresión 

inexcusable del Estado Social y Democrático de Derecho que proclama la Constitución Española y, por 

tanto, valor central de nuestra democracia y utilizar todos los medios a su alcance para defender los 

derechos laborales y sociales, así como la libertad de expresión. 

 

 3.- Proceda a la derogación del artículo 315.3 del Código Penal. 
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2.5 MOCIONES 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, de conformidad con el artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir la 

Moción Parlamentaria que a continuación se relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la 

próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta el día anterior de la sesión plenaria 

en la que haya de debatirse y votarse. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── M-1/2016 RGEP.590 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la Interpelación 23(X)/2015 

RGEP.3872, relativa a política general del Consejo de Gobierno sobre el sistema tarifario del transporte 

público. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Hace años que el sistema tarifario del transporte público en Madrid requiere de una 

actualización completa, adaptado a las nuevas realidades demográficas y socioeconómicas que han 

venido produciéndose en la Comunidad de Madrid. 

 

 Un sistema tarifario moderno, homologable a las grandes regiones metropolitanas europeas, 

que permita ser eficaz en su gestión eliminando trabas actuales y atractivo para incrementar el 

número de usuarios del transporte público. 

 

 Entendemos que deben cambiarse las condiciones de acceso al transporte. Pensando en una 

nueva distribución territorial, primando un sistema integral de movilidad tarifaria y poniendo el 

transporte público al acceso de todos, eliminando barreras económicas. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid y al Consorcio 

Regional de Transportes de la Comunidad de Madrid a adoptar las siguientes medidas: 

 

- Reforma de las zonas tarifarias (A, B y C). Revisar la zonificación actual buscando eficacia en 

la gestión del transporte público. El precio de las zonas B y C no se alterarían, tan solo se 

ajustarían al precio actual de las B1 y C1. 

 

- Tarjeta recargable del transporte público. Implantación de la tarjeta sin contacto, 

especialmente con una tarjeta anónima, con saldo recargable en diversos establecimientos y 

que sustituirá a los billetes sencillos y de 10 viajes en un plazo máximo de 12 meses.  
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- Implantación del viaje por tiempo de duración. Homologación de la región a las grandes 

regiones metropolitanas europeas donde el viaje se tarifa a partir del tiempo de uso y no en 

los medios de transporte que son utilizados. 

 

- Abono social (desempleados larga duración). Tipo A: Crear un abono para personas 

desempleadas con subsidio inferior al salario mínimo interprofesional. Descuento de hasta el 

80%. Tipo B: Para personas en desempleo de larga duración que no recibían prestación por 

desempleo. Tarifa Plana de 10 euros. 

 

- Tarjeta transporte público infantil. Extender la Tarjeta de Transporte Público infantil gratuita 

hasta los 14 años. 

 

- Abono para familias numerosas. Habilitar los mecanismos oportunos para facilitar el uso de 

la tarjeta de familia numerosa en toda la red de transporte público del Consorcio. 

 

- Renegociación concesiones TFM y renegociación concesiones metro ligero. Llevar a cabo una 

renegociación de las concesiones otorgadas para la explotación de ambos servicios, con el fin 

de obtener mejores condiciones que las actuales para la Administración pública. 

 

- Nuevo acuerdo financiación del tranvía de Parla. El Consorcio Regional asumirá mayor 

responsabilidad en la gestión y financiación del tranvía de Parla.  

 

 

2.6 INTERPELACIONES 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, de conformidad con los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara 

acuerda admitir a trámite la Interpelación Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── I-1/2016 RGEP.538 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos del 

Consejo de Gobierno para la nueva Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, de conformidad con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, 
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acuerda la admisión de las preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita 

respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-7/2016 RGEP.341 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que tiene previstas el Gobierno Regional para frenar el aumento de los accidentes 

mortales en el sector de la construcción. 

 

 

──── PE-8/2016 RGEP.342 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional intensificar las inspecciones laborales en el sector de la 

construcción para asegurarse que se está cumpliendo el convenio colectivo del sector en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-9/2016 RGEP.343 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra el proceso de acreditación de competencias profesionales en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-10/2016 RGEP.360 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra la Unidad Especial de Inspección en materia de Formación Profesional para el 

Empleo en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-11/2016 RGEP.369 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional poner en marcha el Plan para la Mejora de Viales de la Vía 

Pecuaria de la Cañada Real Galiana afectados y embarrados por las lluvias, anunciado por la 

Comunidad de Madrid el 18-01-16. 

 

 

──── PE-12/2016 RGEP.398 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que se han llevado a cabo o que se piensan acometer para depurar responsabilidades como 

consecuencia de que no se remitiera a la Cámara de Cuentas el informe anual de control financiero 

realizado sobre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de sus organismos autónomos 

mercantiles, cuando les fue solicitado, tal y como relata la Cámara de Cuentas en su informe de 

fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. 
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──── PE-13/2016 RGEP.399 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones puestas en marcha como consecuencia de las observaciones contables a que se refiere la 

Cámara de Cuentas en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 11. 

 

 

──── PE-14/2016 RGEP.400 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que la Consejería de Hacienda no remitió a la Cámara de Cuentas el informe anual de control 

financiero realizado sobre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de sus organismos 

autónomos mercantiles, cuando les fue solicitado, tal y como relata la Cámara de Cuentas en su 

informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. 

 

 

──── PE-15/2016 RGEP.401 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que en el inventario del Consorcio Regional de Transportes de Madrid correspondiente a 2012 

aparecían 271 elementos con precio de adquisición 0,00. 

 

 

──── PE-17/2016 RGEP.416 ──── 

 De la Diputada Sra. Casares Díaz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

está llevando a cabo el Gobierno Regional para garantizar la igualdad de las mujeres rurales 

madrileñas. 
 

 

 

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita (artículos 49, 97 

y 198 del Reglamento de la Asamblea) 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, considerando el objeto de las iniciativas parlamentarias, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a 

trámite como Preguntas de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio Reglamento.  
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PE-19/2016 RGEP.280 ──── 

(Transformada de PI-82/2016 RGEP.280) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: funciones 

que ejercerá D. José Antonio Martínez Páramo, Comisionado del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para la Cañada Real Galiana. 
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──── PE-20/2016 RGEP.357 ──── 

(Transformada de PI-89/2016 RGEP.357) 

 De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones 

de futuro respecto de la cobertura de las vacantes de auxiliares de hostelería por jubilación. 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-34/2016 RGEP.392 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: adjudicación de la gestión del servicio 

público en la modalidad de concierto denominado: Prestación de transporte sanitario terrestre, urbano 

e interurbano, conforme al expediente SUMMA pa/gs/01/15. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 

remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-46/2016 RGEP.495 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan de abordaje 

de las listas de espera quirúrgicas. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 
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remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

──── C-47/2016 RGEP.496 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de las 

urgencias. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 

remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-51/2016 RGEP.524 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan de mejora de las listas de espera 

quirúrgica presentado en el Consejo de Gobierno del 19-01-16. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 

remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-52/2016 RGEP.541 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante el Pleno, 

con el siguiente objeto: estrategia de residuos de la Comunidad de Madrid 2006-2016. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 
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remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 
 
 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-643(X)/2015 RGEP.6241 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Javier Maldonado, Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal 

desde 2010 a 2014, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión 

pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratación de sistemas reactivos 

bioquímicos por parte del citado hospital. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── C-644(X)/2015 RGEP.6242 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Daniel Álvarez Cabo, Director Médico del Hospital Universitario Ramón y 

Cajal hasta abril de 2015, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 

gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratación de sistemas 

reactivos bioquímicos por parte del citado hospital. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

──── C-24/2016 RGEP.282 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, ante la 

Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente 

objeto: situación actual del Parque de Polvoranca. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-25/2016 RGEP.283 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, ante la 

Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente 

objeto: situación actual de Bosquesur. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-26/2016 RGEP.284 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Representante de la Asociación Leganés Verde y Ecológico ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación actual del Parque 

de Polvoranca. (Por vía art. 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva sobre la invitación para 

comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-28/2016 RGEP.346 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Esteban Ibarra Blanco, Presidente de Movimiento contra la intolerancia, o persona en quien 

delegue, ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: situación de los 

delitos de odio, víctimas de agresiones y discriminación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales 

y Familia, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-29/2016 RGEP.379 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Asociación Espacios para la Memoria ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: 

actuación producida en la zona denominada Frente del Jarama: Casa Eulogio, Cerro Coberteras, en 

Parque Regional de Sureste, en lo referente al estado del patrimonio histórico y arqueológico tras el 

incendio del pasado mes de julio de 2015. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y 

Turismo, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-30/2016 RGEP.380 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente 

objeto: actuación producida en la zona denominada Frente del Jarama: Casa Eulogio, Cerro 

Coberteras, en Parque Regional de Sureste, en lo referente al estado del patrimonio histórico y 

arqueológico tras el incendio del pasado mes de julio de 2015. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y 

Turismo, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-31/2016 RGEP.381 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Patrimonio Cultural ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente 

objeto: actuaciones y conservación del patrimonio histórico en la zona denominada Casa Eulogio, 

Cerro Coberteras, en Parque Regional de Sureste. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura y 

Turismo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-32/2016 RGEP.385 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: estado actual de la 

atención a los pacientes con ictus en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
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y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 
 

──── C-37/2016 RGEP.455 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Alberto San Juan Llorente, Director General de la Familia y el Menor, ante 

la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: inspección de los Centros de 

Protección de Menores en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales 

y Familia, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── C-38/2016 RGEP.459 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Juan Pablo Salazar Gordon, Director General de Juventud y Deporte, ante 

la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: participación juvenil en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-39/2016 RGEP.460 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Juan Pablo Salazar Gordon, Director General de Juventud y Deporte, ante 

la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: actividades y ayudas para ocio y tiempo libre de la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

──── C-40/2016 RGEP.461 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. José María García Gómez, Director General de Vivienda y Rehabilitación, 

ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ayudas y acceso a la vivienda para jóvenes de la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-42/2016 RGEP.479 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Pablo Sanz Calvo, Director de Gestión y Servicios Generales del Hospital 

Universitario Ramón y Cajal desde 2014 hasta 2015, siendo actualmente Director General de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, ante la Comisión de Estudio sobre 

la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: circunstancias que acompañaron a la Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección-

Gerencia del Hospital Universitario "Ramón y Cajal", de convocatoria de contrato de suministro de los 

materiales necesarios para la realización y obtención de pruebas analíticas en el Laboratorio de 

Bioquímica del citado Hospital. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-43/2016 RGEP.480 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. Elena Hernáez Salguero, Presidenta del Tribunal de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid desde 2011 hasta la actualidad, ante la Comisión de Estudio 

sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el 

siguiente objeto: circunstancias que acompañaron a la Resolución de 3 de agosto de 2012 de la 

Dirección-Gerencia del Hospital Universitario "Ramón y Cajal", de convocatoria de contrato de 

suministro de los materiales necesarios para la realización y obtención de pruebas analíticas en el 

Laboratorio de Bioquímica del citado Hospital. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-44/2016 RGEP.481 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. María Prado Vera Ruiz, Subdirectora de Gestión Económica y 

Suministros del Hospital Universitario Ramón y Cajal, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 

del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 

circunstancias que acompañaron a la Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección-Gerencia del 

Hospital Universitario "Ramón y Cajal", de convocatoria de contrato de suministro de los materiales 

necesarios para la realización y obtención de pruebas analíticas en el Laboratorio de Bioquímica del 

citado Hospital. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-45/2016 RGEP.482 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Presidente del Comité de Empresa de Radio Televisión Madrid ante la 

Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 
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Madrid, con el siguiente objeto: gestiones y políticas presuntamente despilfarradoras del patrimonio 

público en las últimas Legislaturas en la gestión del Ente. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-48/2016 RGEP.497 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la 

Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente 

objeto: situación en que se encuentra la Estrategia de Residuos Regional 2016-2026 de la Comunidad 

de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-49/2016 RGEP.515 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero-Delegado de la Empresa Pública Metro de Madrid, S.A., ante la Comisión de 

Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene previsto para la 

empresa en los próximos años para gestionar la deuda existente en dicha empresa. (Por vía art. 221 

RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
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221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-50/2016 RGEP.516 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Ángel Martín Vizcaino, Director General de Telemadrid, ante la Comisión de Control del Ente 

Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: gestión, toma de decisiones y previsiones 

tras la entrada en vigor de la Ley 8/2015, de Radio Televisión Madrid. (Por vía art. 221 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Control del Ente 

Público Radio Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 

artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── C-53/2016 RGEP.544 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: Plan GRIPE 2015-2016. 

(Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-38/2016 RGEP.387 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: análisis y 

valoración que hace el Gobierno Regional de los resultados obtenidos del Plan Energético de la 

Comunidad de Madrid 2004-2012. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-39/2016 RGEP.413 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno Regional resolver las subvenciones de la convocatoria del 

año 2014 destinadas a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares de pacientes de la 

Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas de prevención de la enfermedad, ayuda 

mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-41/2016 RGEP.540 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha puesto en marcha el Consejo de Gobierno para combatir los episodios de contaminación 

atmosférica en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-42/2016 RGEP.552 ──── 

 De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Consejo de Gobierno el proceso de implantación de LexNet en los órganos judiciales de 

la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-43/2016 RGEP.553 ──── 

 De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para solucionar la situación de dispersión 

de las sedes judiciales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-44/2016 RGEP.568 ──── 

 De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántas solicitudes de información de los ciudadanos se han recibido a través del Portal de 

Transparencia desde su entrada en funcionamiento el 17 de noviembre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-45/2016 RGEP.569 ──── 

 De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la facilidad del acceso a datos que no figuran en el Portal de 

Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-37/2016 RGEP.162 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cuál es la política del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 

materia de acceso a los anticonceptivos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión 

de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-38/2016 RGEP.163 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la calidad de la 

actual atención a las mujeres en los partos y postpartos en la sanidad madrileña. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión 

de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-91/2016 RGEP.349 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno 

Regional la elaboración de un Plan Especial de Protección Civil ante Emergencias por Accidentes en el 

Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, reformulando su objeto, que queda como sigue: "Se 

pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional la elaboración de un Plan Especial de Protección Civil 

ante Emergencias por Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y 

Ferrocarril en la Comunidad de Madrid", y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-92/2016 RGEP.350 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tienen previsto modificar 

próximamente el Plan de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la Comunidad 

de Madrid (INFOMA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-93/2016 RGEP.351 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hacen de la situación del 

personal laboral del INFOMA (Plan de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en la 

Comunidad de Madrid). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-94/2016 RGEP.352 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo tiene previsto el 

Gobierno Regional la aprobación de un Plan de Protección Civil ante Emergencias por Inundaciones 

en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-95/2016 RGEP.353 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Gobierno Regional 

para la apertura del Parque de Bomberos de Valdemoro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-96/2016 RGEP.354 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: soluciones que tienen previsto adoptar para 

solucionar los problemas del Parque de Bomberos de Alcobendas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-97/2016 RGEP.364 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: actuaciones que 

está llevando a cabo o tiene previstas el Gobierno Regional respecto a la reforestación, poda y limpieza 

que se realizan en torno al Cerro de Coberteras, junto a los cortados de Casa Eulogio en el Parque 

Regional del Sureste, en Rivas Vaciamadrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-98/2016 RGEP.382 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: tipo de planes con que cuenta el Gobierno Regional para fomentar el 

turismo LGTBI en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-100/2016 RGEP.390 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: actos que tiene previstos en el 2016 el Gobierno de la Comunidad en 

relación al IV Centenario de la muerte de Cervantes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-101/2016 RGEP.391 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: actos que tiene previstos en el 2016 el Gobierno de la Comunidad en 

el 80 aniversario del fusilamiento de Federico García Lorca. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-102/2016 RGEP.447 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que se han realizado para la 

creación de un Centro de Formación de Policías Locales en territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-103/2016 RGEP.457 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: medidas que van a desarrollar desde la Consejería de 

Políticas Sociales y Familia para garantizar la integración de los menores que tras cumplir la mayoría 

de edad dejan de estar tutelados por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y 

Familia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-104/2016 RGEP.458 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: medidas que van a desarrollar desde la Consejería de 

Políticas Sociales y Familia para mejorar y favorecer el sistema de acogimiento familiar frente al 

acogimiento residencial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y 

Familia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-105/2016 RGEP.462 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: mejoras que va a llevar a cabo en el funcionamiento del 

Centro Especializado de Intervención en abuso sexual infantil (CIASI). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y 

Familia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-108/2016 RGEP.485 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 3 Presidencia de la 

Comunidad, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOC-109/2016 RGEP.486 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 4 Cultura y Turismo 

de la Comunidad, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-110/2016 RGEP.487 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 11 Presidencia, Justicia 

y Portavocía del Gobierno, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad de Madrid para el año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-111/2016 RGEP.488 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 12 Economía, Empleo 

y Hacienda, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOC-112/2016 RGEP.489 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 14 Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-113/2016 RGEP.490 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 15 Educación, 

Juventud y Deporte, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 39 / 28 de enero de 2016 

 
 

 
4574 

 

──── PCOC-114/2016 RGEP.491 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 17 Sanidad, recogidos 

en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 

año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOC-115/2016 RGEP.492 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 20 Políticas de Empleo, 

recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOC-117/2016 RGEP.494 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: dotación presupuestaria que 

tienen cada uno de los proyectos concretos de inversión incluidos en la Sección 26 Créditos 

Centralizados, recogidos en la Ley 6/2015, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2016. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-118/2016 RGEP.498 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: mecanismos de 

planificación, control, gestión y seguimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 

(EDAR) en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-120/2016 RGEP.523 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: planificación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de 

las inversiones en nuevas construcciones, renovación y rehabilitación de centros docentes para poner 

en marcha durante el año 2016 las infraestructuras recogidas en los Presupuestos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-121/2016 RGEP.525 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: planes del Gobierno para actualizar los precios públicos por la prestación de los 

servicios y actividades de naturaleza sanitaria de la Red de Centros de la Comunidad de Madrid, que 

fueron establecidos en septiembre de 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-122/2016 RGEP.526 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: tratamiento que hace el Gobierno de las reclamaciones de pacientes y familiares en 

relación con los servicios del SERMAS. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-123/2016 RGEP.527 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: planes del Gobierno para implantar la CIE-10 en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-124/2016 RGEP.543 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: planes del Gobierno para la Unidad de ELA del Hospital Universitario La 

Paz/Hospital Carlos III. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-125/2016 RGEP.555 ──── 

 De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Comunidad de Madrid en colaboración con los 
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municipios de la región, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, para facilitar la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-126/2016 RGEP.556 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del Servicio de Psicólogas Itinerante 

especializadas en menores víctimas de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-127/2016 RGEP.557 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre el Servicio de Orientación Jurídica 

para Víctimas de Violencia de Género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-128/2016 RGEP.558 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: actuaciones que tiene previsto realizar la Comunidad de Madrid para formar a los 
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profesionales que trabajan con víctimas de violencia de género en los distintos ámbitos y sectores 

sociales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-129/2016 RGEP.559 ──── 

 De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para sensibilizar a la sociedad en materia de prevención de la violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-130/2016 RGEP.560 ──── 

 De la Diputada Sra. Berrio Fernández-Caballero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional para promover la 

inserción y promoción laboral de las mujeres madrileñas en situación de especial vulnerabilidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-131/2016 RGEP.561 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del Programa "No te cortes" para víctimas 

de violencia de género adolescentes en sus relaciones de pareja. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-132/2016 RGEP.562 ──── 

 De la Diputada Sra. Aguado del Olmo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 

Regional la colaboración con las entidades que representan a las personas con discapacidad en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-133/2016 RGEP.563 ──── 

 De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno 

Regional de las actuaciones llevadas a cabo en materia de lucha contra el estigma asociado a la 

enfermedad mental. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-134/2016 RGEP.564 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 

atención a personas con enfermedad mental en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2016, acuerda la tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por 

el procedimiento del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-83/2016 RGEP.281 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

sobre la evolución del empleo en la Comunidad de Madrid en el año 2015, visto en el Consejo de 

Gobierno del 5-01-16. 

 

 

──── PI-84/2016 RGEP.285 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos de leishmaniasis tratados en el Hospital Severo Ochoa de Leganés durante los años 2013, 2014 y 

2015. 

 

 

──── PI-85/2016 RGEP.286 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos de leishmaniasis tratados en el Hospital Universitario Infanta Cristina de Parla durante los años 

2013, 2014 y 2015. 

 

 

──── PI-86/2016 RGEP.340 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contrato 

mixto de suministros y de obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en el 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
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──── PI-88/2016 RGEP.356 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo del contrato: Prestación de servicios para el desarrollo del programa "GEA Madrid" dirigido 

a promover la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 2016. 

 

 
──── PI-90/2016 RGEP.358 ──── 

 De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual de las plazas de auxiliares de hostelería en la Consejería de Sanidad, número y localización. 

 
 

──── PI-91/2016 RGEP.359 ──── 

 De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

vacantes de auxiliares de hostelería en la Consejería de Sanidad a 31-12-15. 

 

 
──── PI-94/2016 RGEP.363 ──── 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

completo y mapa completo de todas las viviendas bajo propiedad y/o gestión de la Agencia de 

Vivienda Social de la Comunidad de Madrid (antiguo Instituto de Vivienda de la Comunidad de 

Madrid) que se encuentren en el término municipal de Madrid capital. 

 
 

──── PI-95/2016 RGEP.365 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

llevado a cabo desde la Comunidad de Madrid sobre las labores de reforestación llevadas a cabo en 

Casa Eulogio en el Parque Regional del Sureste, en Rivas Vaciamadrid. 

 
 

──── PI-96/2016 RGEP.366 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

autorizaciones tramitadas por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural para actuar en 

Casa Eulogio, en el Parque Regional del Sureste, en Rivas Vaciamadrid, tras el 29-07-15. 

 
 

──── PI-97/2016 RGEP.367 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Informe enviado al Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid desde la Dirección General de Patrimonio 

Cultural, referente a Casa Eulogio en Parque Regional de Sureste, en Rivas Vaciamadrid. 

 

 
──── PI-98/2016 RGEP.368 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas y 

actuaciones que recogen el Plan para la Mejora de Viales de la Vía Pecuaria de la Cañada Real Galiana 

afectados y embarrados por las lluvias, anunciado por la Comunidad de Madrid el 18-01-16. 
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──── PI-99/2016 RGEP.371 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

subvenciones concedidas para instalaciones solares fotovoltaicas (huertos solares) en el municipio de 

Guadarrama, entre los años 2003 al 2007, ambos inclusive. 

 

 

──── PI-100/2016 RGEP.372 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

cada una de las subvenciones concedidas para instalaciones solares fotovoltaicas (huertos solares) en 

el municipio de Guadarrama, entre los años 2003 al 2007, ambos inclusive. 

 
 

──── PI-101/2016 RGEP.373 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

todos los contratos adjudicados por Canal de Isabel II Gestión y por Canal de Isabel II a CARAT 

ESPAÑA, S.A., desde el año 2005 hasta el 30-06-15. 
 

 
──── PI-102/2016 RGEP.374 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

contratos adjudicados por Canal de Isabel II Gestión y por Canal de Isabel II, o por cualquier otra 

empresa del grupo, a SEGURISA (empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. 
 

 
──── PI-103/2016 RGEP.375 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

cada uno de los contratos adjudicados por Canal de Isabel II y por Canal de Isabel II Gestión a CARAT 

ESPAÑA, S.A., desde el año 2005 hasta el 30-06-15. 

 
 

──── PI-104/2016 RGEP.376 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

contratos adjudicados por Canal de Isabel II Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier otra empresa del 

grupo, a VINSA (empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. 

 
 

──── PI-105/2016 RGEP.377 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

cada uno de los contratos adjudicados por Canal de Isabel II Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier 

empresa del grupo, a SEGURISA, S.A. (empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. 
 

 
──── PI-106/2016 RGEP.378 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de 

cada uno de los contratos adjudicados por Canal de Isabel II Gestión y Canal de Isabel II, o cualquier 

otra empresa del grupo, a VINSA (empresa de seguridad), desde el año 2007 hasta el 30-06-15. 
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──── PI-109/2016 RGEP.402 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los contratos en vigor durante el año 2013 con la empresa/s encargadas de realizar la verificación 

física del inventario del Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 

 

 

──── PI-110/2016 RGEP.403 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los contratos en vigor durante el año 2014 con la empresa/s encargadas de realizar la verificación 

física del inventario del Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 

 

 

──── PI-111/2016 RGEP.404 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los contratos en vigor durante el año 2015 con la empresa/s encargadas de realizar la verificación 

física del inventario del Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 

 

 

──── PI-112/2016 RGEP.405 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato que estuvo en vigor durante 2012 con la empresa externa encargada de realizar la verificación 

física del inventario del Consorcio Regional de Transportes de Madrid a que se refiere la Cámara de 

cuentas en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 11. 

 

 

──── PI-113/2016 RGEP.406 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe anual de control financiero realizado sobre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y 

sus organismos autónomos mercantiles, correspondiente al ejercicio 2013. 

 

 

──── PI-114/2016 RGEP.407 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe anual de control financiero realizado sobre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y 

sus organismos autónomos mercantiles, correspondiente al ejercicio 2014. 

 

 

──── PI-115/2016 RGEP.408 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe anual de control financiero realizado sobre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y 

sus organismos autónomos mercantiles, correspondiente al ejercicio 2012, a que se refiere la Cámara 

de Cuentas en su informe de fiscalización del CRTM, ejercicio 2012, en su página 8. 

 

 

──── PI-116/2016 RGEP.409 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

"Informe de Activos de la Entidad" del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

correspondiente al año 2012, al que se refiere la Cámara de Cuentas en su informe de fiscalización del 

CRTM, ejercicio 2012, en su página 11. 
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──── PI-117/2016 RGEP.410 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

protocolo interno elaborado por el CRTM regulador del procedimiento de compensación con cargo a 

subvenciones de ayuntamientos deudores, a fin de asegurar su aplicación normalizada a todos los que 

se encuentren en el mismo caso. 

 

 

──── PI-118/2016 RGEP.417 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

créditos solicitados, número de créditos concedidos y cuantía global de los créditos concedidos en 

2014 por la empresa pública Avalmadrid S.G.R., desagregando la información por tamaño de empresa 

según sean pymes (empresas con menos de 250 trabajadores) o grandes empresas. 

 

 

──── PI-119/2016 RGEP.418 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

créditos solicitados, número de créditos concedidos y cuantía global de los créditos concedidos en 

2015 por la empresa pública Avalmadrid S.G.R., desagregando la información por tamaño de empresa 

según sean pymes (empresas con menos de 250 trabajadores) o grandes empresas. 

 

 

──── PI-120/2016 RGEP.419 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

registro de empresas que han recibido avales de la empresa pública Avalmadrid S.G.R. durante 2015 y 

la cuantía de estos avales individualizado. 

 

 

──── PI-121/2016 RGEP.420 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno del 29-07-15 por el que la Comunidad de Madrid se 

adhiere al compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 

en 2015. 

 

 

──── PI-122/2016 RGEP.421 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno del 7-12-2015 por el que la Comunidad de Madrid se 

adhiere al compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 

en 2015. 

 

 

──── PI-123/2016 RGEP.422 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 2013. 

 

 

──── PI-124/2016 RGEP.423 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 2014. 
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──── PI-125/2016 RGEP.424 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal de 2015. 

 

 

──── PI-126/2016 RGEP.425 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de Madrid en 2013. 

 

 

──── PI-127/2016 RGEP.426 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de Madrid en 2014. 

 

 

──── PI-128/2016 RGEP.427 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de Madrid en 2015. 

 

 

──── PI-129/2016 RGEP.428 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

convenio de colaboración firmado por la Comunidad de Madrid con la Cámara de Comercio e 

Industria de Madrid en 2014. 

 

 

──── PI-130/2016 RGEP.429 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

convenio de colaboración firmado por la Comunidad de Madrid con la Cámara de Comercio e 

Industria de Madrid en 2015. 

 

 

──── PI-131/2016 RGEP.430 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Plan 

Estratégico de Turismo de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-133/2016 RGEP.432 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cursos de 

formación especializada para los profesionales de la salud en general y de la medicina deportiva en 

particular, llevados a cabo por el Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el año 

2015. 

 

 

──── PI-134/2016 RGEP.433 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reconocimientos médico-deportivos realizados a deportistas con becas de tecnificación deportiva en el 

Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el año 2015. 
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──── PI-135/2016 RGEP.434 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: becas de 

formación en investigación y formación postgrado para médicos especialistas en medicina de la 

educación física y el deporte, concedidas por el Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de 

Madrid en el año 2015. 

 

 

──── PI-136/2016 RGEP.435 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reconocimientos médico-deportivos realizados a particulares en el Centro de Medicina Deportiva de 

la Comunidad de Madrid en el año 2015. 

 

 

──── PI-137/2016 RGEP.436 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reconocimientos médico-deportivos realizados, a través de los Centros de Tecnificación, en el Centro 

de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid en el año 2015. 

 

 

──── PI-138/2016 RGEP.437 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: convenios 

educativos y formativos impulsados por la Oficina de Atención al Deportista, actualmente vigentes, 

para incentivar la formación integral del deportista y compatibilizar la actividad deportiva con la 

educativa. 

 

 

──── PI-139/2016 RGEP.450 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de facultativos y número de residentes que atienden las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo 

materno-infantil) de los hospitales de la Comunidad de Madrid en turno de mañana, tarde y noche. 

 

 

──── PI-140/2016 RGEP.451 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

frecuentación diaria (media) y anual en las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-

infantil) de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-141/2016 RGEP.452 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: plantilla 

estructural del personal de las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los 

hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-142/2016 RGEP.453 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

frecuentación diaria (media) y anual en las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-

infantil) de los hospitales de la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-143/2016 RGEP.454 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de camas instaladas en las urgencias médico quirúrgicas (excluyendo materno-infantil) de los 

hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-160/2016 RGEP.501 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad 

económica total que le ha sido adjudicada al municipio de San Lorenzo de El Escorial dentro del 

programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-161/2016 RGEP.502 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades 

que se han destinado a financiación del gasto corriente dentro del programa PRISMA 2008-2011, 

prorrogado hasta 2015 en el municipio de San Lorenzo de El Escorial. 

 

 

──── PI-162/2016 RGEP.503 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades 

que se han destinado a obras dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015, en el 

municipio de San Lorenzo de El Escorial. 

 

 

──── PI-163/2016 RGEP.504 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: empresas 

que han ejecutado cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial 

dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-164/2016 RGEP.505 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

cumplimiento del plazo de ejecución que existe en cada una de las obras adjudicadas en el municipio 

de San Lorenzo de El Escorial dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-165/2016 RGEP.506 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

ejecución a fecha actual del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015, en el municipio de 

San Lorenzo de El Escorial. 

 

 

──── PI-166/2016 RGEP.507 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: obras que 

se han ejecutado en San Lorenzo de El Escorial con cargo al programa PRISMA 2008-2011, prorrogado 

hasta 2015. 
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──── PI-167/2016 RGEP.508 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: organismo 

contratante al que le correspondió cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo 

de El Escorial dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-168/2016 RGEP.509 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo de 

ejecución que tenía cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El Escorial 

dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-169/2016 RGEP.510 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto final que tenían cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El 

Escorial dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-170/2016 RGEP.511 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto inicial que tenían cada una de las obras adjudicadas en el municipio de San Lorenzo de El 

Escorial dentro del programa PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-171/2016 RGEP.512 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento que se ha seguido en la adjudicación de obras del programa PRISMA 2008-2011, 

prorrogado hasta 2015 en el municipio de San Lorenzo de El Escorial. 

 

 

──── PI-172/2016 RGEP.513 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: remanente 

que tiene reconocido a fecha actual el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial del programa 

PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta 2015. 

 

 

──── PI-173/2016 RGEP.518 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de 

Tesorería a la última fecha disponible, que se dispone en el artículo 13.6 de la Ley Orgánica 2/2012 de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de 27 de abril. 

 

 

──── PI-174/2016 RGEP.528 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe sobre el Plan de mejora de las listas de espera quirúrgica presentado en el Consejo de 

Gobierno del 19-01-16. 
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──── PI-175/2016 RGEP.529 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del "Plan 

de mejora de las listas de espera quirúrgica" citado en la nota de prensa de los Acuerdos del Consejo 

de Gobierno del 19-01-16. 

 

 

──── PI-176/2016 RGEP.530 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

completos emitidos de duplicidades sobre el ejercicio por parte de las entidades locales de 

competencias distintas a las propias y de las atribuidas por delegación como consecuencia de la 

aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de 

Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local, elaborados por la Dirección General de Administración Local de la Consejería 

de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 

 

 

──── PI-177/2016 RGEP.531 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

completos emitidos sobre la tramitación de los procesos de adecuación estatutaria de 

mancomunidades y derivados, o como consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, 

de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de Racionalización y Sostenibilidad de la administración local, elaborados por la Dirección General de 

Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio. 

 

 

──── PI-178/2016 RGEP.532 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

completos emitidos sobre el impulso de la adecuación de los convenios vigentes a la entrada en vigor 

de la Ley de Racionalidad y Sostenibilidad, como consecuencia de la aplicación de la Ley 1/2014, de 

25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, elaborados por la 

Dirección General de Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio. 

 

 

──── PI-179/2016 RGEP.533 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

completos emitidos sobre asesoramiento a las entidades locales en materia de distribución 

competencial entre la Comunidad de Madrid y sus entidades locales, como consecuencia de la 

aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de 

Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local, elaborados por la Dirección General de Administración Local de la Consejería 

de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 

 

 

──── PI-180/2016 RGEP.534 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

informes emitidos sobre asesoramiento a las entidades locales con indicación de ayuntamiento o 

entidad local solicitante y objeto, elaborado por la Dirección General de Administración Local desde el 

año 2012 hasta la fecha. 
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──── PI-181/2016 RGEP.535 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: convenios 

educativos y formativos impulsados por la Oficina de Atención al Deportista en el año 2015, para 

incentivar la formación integral del deportista y compatibilizar la actividad deportiva con la 

educativa. 

 

 

──── PI-182/2016 RGEP.536 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

deportistas atendidos a través del teléfono de la oficina de atención al deportista en el año 2015. 

 

 

──── PI-183/2016 RGEP.537 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

deportistas atendidos a través del correo electrónico oficina.deportista@madrid.org de la Oficina de 

Atención al Deportista en el año 2015. 

 

 

──── PI-184/2016 RGEP.545 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Plan 

GRIPE 2015-2016 al que ha aludido la Presidenta Regional en la sesión plenaria celebrada el día 21-01-

16. 

 

 

──── PI-185/2016 RGEP.546 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

datos globales, por especialidad y por hospital, de la Lista de Espera Quirúrgica, actualizados a 31-12-

15, contabilizados según criterios comunes del SNS. (Se solicita expresamente que esta información 

sea remitida en formato electrónico de hoja de cálculo, reutilizable por el usuario). 

 

 

──── PI-186/2016 RGEP.547 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información de 

la Lista de Espera Diagnóstica, a fecha 31-12-15, desagregada por: (1) hospitales, (2) pruebas 

diagnósticas de imagen (TAC, RNM, Ecografía, Ecocardiografía, PET) y (3) primeras consultas por 

especialidades. (Se solicita expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico de 

hoja de cálculo, reutilizable por el usuario). 

 

 

──── PI-187/2016 RGEP.548 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

datos globales, por especialidad y por hospital, de la Lista de Espera Quirúrgica, a fecha 30-06-15, 

contabilizados según criterios comunes del SNS, de modo que sean comparables con los del 31-12-15. 

(Se solicita expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico de hoja de cálculo, 

reutilizable por el usuario). 

 

 

──── PI-188/2016 RGEP.549 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

memoria de la Oficina Regional de Salud Mental correspondiente a 2014, que no fue enviada en su día 
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por estar en proceso de elaboración según la respuesta a la PI 49/15 RGEP 2359, remitida con fecha 21-

09-15. 
 

──── PI-189/2016 RGEP.550 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Memoria de la Oficina Regional Coordinación Oncológica de la Comunidad de Madrid, 

correspondiente a 2014, que no fue enviada en su día por estar en proceso de elaboración según 

respuesta a la PI 41/15 RGEP 2204, remitida por el Gobierno con fecha 26-08-15. 
 

 

──── PI-190/2016 RGEP.551 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Memoria del SUMMA 112 de la Comunidad de Madrid, correspondiente a 2014, que no fue enviada 

en su día por estar en proceso de elaboración según respuesta a la PI 42/15 RGEP 2205, remitida por el 

Gobierno con fecha 26-08-15. 
 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
 

──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ──── 
 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 

2016, ha jurado acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la 

Ilma. Sra. Diputada electa Dña. Regina María Plañiol Lacalle, en sustitución, por renuncia, de D. 

Antonio Pablo González Terol, previa renuncia anticipada de D. Jesús Adriano Valverde Bocanegra y 

Dña. María Belén Fernández-Salinero García. 
 

Sede de la Asamblea, 21 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 
 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── ACTUALIZACIÓN DE RETRIBUCIONES DE ALTOS CARGOS Y PERSONAL AL 

SERVICIO DE LA ASAMBLEA DE MADRID PARA 2016 ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día  25 de enero 

de 2016, acuerda, por unanimidad, actualizar las retribuciones de altos cargos y personal al servicio de 

la Asamblea de Madrid para 2016, en los términos siguientes: 

 

ACTUALIZACIÓN DE RETRIBUCIONES DE ALTOS CARGOS Y PERSONAL AL SERVICIO DE 

LA ASAMBLEA DE MADRID PARA 2016 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Actualización de retribuciones de Altos Cargos 

 

 Las retribuciones anuales para el año 2016 de los Altos Cargos de la Asamblea de Madrid no 

experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2015. 
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 Las pagas extraordinarias no podrán experimentar ningún incremento respecto a las  

percibidas en el ejercicio 2015, sin perjuicio de la inclusión de los trienios que pudieran tener 

reconocidos como funcionario o personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Actualización de retribuciones del personal no sujeto a legislación laboral 

 

 1.- Con efectos de 1 de enero de 2016, las retribuciones fijas y periódicas del personal no sujeto 

a legislación laboral de la Asamblea de Madrid, no podrán  experimentar un incremento superior al 1 

por ciento, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2015. 

 

 2.- Las retribuciones correspondientes a sueldo y a trienios -en función del Grupo o Subgrupo 

en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario- cifrarán sus cuantías 

anuales, referidas a doce mensualidades, en las siguientes1: 

 

 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A 13.441,80  516,96  

B 11.622,84  421,44  

C 8.726,76  318,96  

D 7.263,00  216,96  

   

 3.- Las retribuciones correspondientes al complemento de destino -en función del nivel del 

puesto de trabajo que se desempeñe- cifrarán sus cuantías anuales, referidas a doce mensualidades, en 

las siguientes: 

 

 

NIVEL 

COMPLEMENTO DE 

DESTINO 

30 11.741,28  

29 10.531,44  

28 10.088,76  

27 9.645,72  

26 8.462,28  

25 7.508,04  

24 7.065,00  

23 6.622,56  

22 6.179,28  

21 5.737,08  

20 5.329,20  

19 5.057,16  

18 4.784,88  

17 4.512,72  

16 4.241,16  

15 3.968,64  

14 3.696,84  

                                                           
1 Equivalencia retributivas establecidas en el artículo 26 de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2016. 
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NIVEL 

COMPLEMENTO DE 

DESTINO 

13 3.424,32  

12 3.152,16  

11 2.880,00  

10 2.608,20  

9 2.472,12  

8 2.335,68  

7 2.199,84  

6 2.063,76  

5 1.927,68  

4 1.723,68  

3 1.520,16  

2 1.315,92  

1 1.112,04  

 

 

 4.- La cuantía anual del complemento específico experimentará un incremento del 1 por ciento 

respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2015.  

 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 

retributivas que sean necesarias para asegurar que el referido complemento asignado a cada puesto de 

trabajo, guarde la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, 

peligrosidad, responsabilidad o penosidad del mismo. 

 

 5.- Las pagas extraordinarias serán las previstas en el artículo 40 c) del Estatuto del Personal 

de la Asamblea de Madrid, referenciadas a las retribuciones de los apartados anteriores. 

 

 6.- Las cuantías del complemento retributivo por el cumplimiento de 10 y 20 años de servicio 

activo en la Asamblea de Madrid experimentarán un incremento del 1 por ciento respecto de las 

vigentes a 31 de diciembre de 2015. 

  

 7.- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada laboral 

tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios 

prestados fuera de la jornada laboral de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía 

ni periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en periodos sucesivos.  

  

 Con efectos 1 de enero de 2016 la compensación económica para servicios extraordinarios de 

hasta cuatro horas prestados en fin de semana o festivos, establecida en el punto 5º Acuerdo de la 

Mesa de la Asamblea de Madrid, por el que se modifica el Acuerdo regulador del horario del personal 

al servicio de la Cámara, de acuerdo con el procedimiento establecido, para los servicios 

extraordinarios prestados a partir de dicha fecha, experimentarán un incremento del 1 por ciento 

respecto la vigente a 31 de diciembre de 2015. 

  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 Por razones de interés público, derivadas de una alteración sustancial de las circunstancias 

económicas, se suspende, hasta el 31 de diciembre de 2016, la aplicación de la disposición adicional 

primera del Reglamento de Prestaciones Sociales del Personal de la Asamblea de Madrid. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

 
 Durante el año 2016, el personal de la Asamblea de Madrid afectado por el Acuerdo de la 

Mesa de 26 de noviembre de 2012, sobre reducción de retribuciones del personal al servicio de la 

Asamblea de Madrid para 2012, percibirá por una sola vez, una retribución de carácter extraordinario 

cuyo importe será el equivalente a las cantidades aún no recuperadas de los importes efectivamente 

dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, correspondiente al 

mes de diciembre de 2012, por aplicación del mencionado Acuerdo de Mesa, con el alcance y los 

límites establecidos en el presente Acuerdo. En ningún caso la suma de estas cantidades y la percibida 

en las nómina anteriores en concepto de adecuación de retribuciones o recuperación de paga 

extraordinaria, podrá superar la cantidad total que  hubiera correspondido de no haberse llevado a 

cabo la reducción de retribuciones mencionada, ajustándose, en su caso, los porcentajes que 

correspondan para no superar dicho límite.  

  

 Al personal afectado que se encuentre en servicio activo en el momento de entrada en vigor 

del presente acuerdo, las cantidades serán abonadas de acuerdo con el procedimiento que se 

establezca para el personal de la Comunidad de Madrid.  

 
 Al personal que no se encontrara en situación de servicio activo o asimilada en la fecha de 

entrada en vigor, las cantidades les serán abonadas de oficio, tras la gestión de la Sección de Recursos 

Humanos de la Cámara para comprobar y recabar, en su caso, los datos necesarios para su abono.  

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2016 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE CONSOLIDACIÓN DE GRADO PERSONAL 

 
 CONSIDERANDO la certificación de los puestos desempeñados en la Asamblea de Madrid 

emitida por la Secretaría General con fecha 22 de enero de 2016, 

 
 Esta Presidencia, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 g) del 

vigente Estatuto del Personal, y en virtud de su artículo 3, el artículo 4 a) y la Disposición Final Cuarta 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los artículos 43 y siguientes de la Ley 1/1986, de la 

Función Pública de la Comunidad de Madrid, y el artículo 70 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
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RESUELVE2 

 

 Reconocer a Dña. Ana María García Ortega, funcionaria de carrera del Cuerpo de 

Administrativos de la Asamblea de Madrid, la consolidación de un grado personal 20, desde el 7 de 

junio de 2014. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 5/2016 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE CONSOLIDACIÓN DE GRADO PERSONAL 

 

 CONSIDERANDO la certificación de los puestos desempeñados en la Asamblea de Madrid 

emitida por la Secretaría General con fecha 22 de enero de 2016, 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 g) del 

vigente Estatuto del Personal, y en virtud de su artículo 3, el artículo 4 a) y la Disposición Final Cuarta 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los artículos 43 y siguientes de la Ley 1/1986, de la 

Función Pública de la Comunidad de Madrid, y el artículo 70 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

 

RESUELVE3 

 

 Reconocer a D. Óscar Sánchez Sánchez, funcionario de carrera del Cuerpo de Administrativos 

de la Asamblea de Madrid, la consolidación de un grado personal 17, desde el 11 de febrero de 2005. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2016. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 6/2016 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, SOBRE CONSOLIDACIÓN DE GRADO 

 

 CONSIDERANDO la certificación de los puestos desempeñados en la Asamblea de Madrid 

emitida por la Secretaría General con fecha 22 de enero de 2016, 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 g) del 

vigente Estatuto del Personal, y en virtud de su artículo 3, el artículo 4 a) y la Disposición Final Cuarta 

                                                           
2 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o Recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 
3 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 

siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o Recurso Contencioso Administrativo en el plazo 

de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los artículos 43 y siguientes de la Ley 1/1986, de la 

Función Pública de la Comunidad de Madrid, y el artículo 70 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
 

RESUELVE4 
 

 Reconocer a D. Juan Carlos Serrano Panes, funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 

Escala de Conductores de la Asamblea de Madrid, la consolidación de un grado personal 16, desde el 

1 de julio de 1997. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2016. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

 

──── RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ASAMBLEA ──── 

SOBRE JUBILACIÓN FORZOSA 
 

 VISTO el escrito de la funcionaria de carrera de esta Asamblea, Dña. Emilia Ávila Pérez, por 

el que solicita poner fin a la prolongación de la permanencia en el servicio activo con fecha 9 de 

febrero de 2016, (RESG núm. 34, de 13/01/2016). 
 

 CONSIDERANDO el artículo 5 del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 15 de 

noviembre de 2004, sobre normas de procedimiento necesarias para la aplicación de la prolongación 

de la permanencia en el servicio activo de los funcionarios de la Asamblea de Madrid,  
 

 Esta Secretaría General, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 8.2 e) en 

relación con los artículos 33 de la Ley 30/1.984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública, 18.1 e) y 19.1 del Estatuto del Personal de la Asamblea de Madrid, 
 

DISPONE5 
 

 Primero.- Declarar  en situación de jubilación forzosa a la funcionaria cuyos datos se indican: 

 

Apellido primero:  ÁVILA 

Apellido segundo: PÉREZ 

Nombre:  EMILIA 

Cuerpo, escala, plaza:  Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas de la Asamblea/Jefa 

del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. 

Número personal: 12349223V 

Centro o Unidad de destino:  Asamblea de Madrid 

Localidad:  Madrid 

Fecha de nacimiento:  9 de agosto de 1949 

Fecha de jubilación:  9 de febrero de 2016 

                                                           
4 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o Recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 
5 Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada  ante la Mesa de la Asamblea en el plazo de un mes 
desde la presente notificación. 
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 Segundo.- La referida situación producirá la pérdida de la condición funcionarial. 

 

 Tercero.- Los efectos de la presente Resolución comenzarán a producirse desde el día 9 de 

febrero de 2016. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2016. 

La Secretaria General de la Asamblea 
RAQUEL MARAÑÓN GÓMEZ 
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